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SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIA

Circular Núm. 45.120

Habiéndose presentado la epizootia de agalaxia contagiosa en el 
ganado de la especie caprina existente en el término municipal de Mequi- 
nenza (Zaragoza), este Gobierno Civil, a propuesta de la Sección de Pro
ducción y Sanidad Animal del Servicio Provincial de Agricultura, Ganade
ría y Montes de Zaragoza de la Diputación General de Aragón, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 134, capítulo XII, titulo II, del 
vigente Reglamento de Epizootias de 4 de febrero de 1955 (“Boletín Oficial 
del Estado” de 25 de marzo), procede a la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en alojamientos propiedad de don 
Manuel Berenguer Soler, señalándose como:

Zona infecta: Explotación de don Manuel Berenguer Soler.
Zona sospechosa: Casco urbano y zona rural de Mequinenza (Zaragoza).
Zona de inmunización obligatoria: Término municipal de Mequinenza 

(Zaragoza).
Las medidas adoptadas son las establecidas en el vigente Reglamento de 

Epizootias.
Dichas medidas, a propuesta de la Sección de Producción y Sanidad 

Animal del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes de 
Zaragoza, de la Diputación General de Aragón, se amplían a inmoviliza
ción del ganado receptible en la localidad señalada en la zona de inmuniza
ción obligatoria reseñada, debiendo solicitar la autorización de traslado, en 
su caso, a la Sección de Producción y Sanidad Animal de Zaragoza.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 5 de julio de 1990. — El delegado del Gobierno, Carlos Pérez 

Anadón.

Circular Núm. 44.038

La Delegación del Gobierno en Aragón viene manteniendo el criterio de 
conjugar la mayor facilidad para los Ayuntamientos en el trámite de auto
rización de festejos taurinos tradicionales (toreo de vaquillas, encierros...), 
con la garantía de la máxima seguridad para las personas y bienes, y de la 
corrección en el desarrollo de los festejos, tal como quedó reflejado en la 
circular de fecha 4 de junio de 1990 y en la reunión recientemente celebrada 
con los secretarios de los Ayuntamientos en torno a los festejos regulados 
por la Orden del Ministerio del Interior de fecha 10 de mayo de 1982.

Tanto en la referida circular como en la reunión se hizo referencia al 
trato que ha de darse a las reses, adelantando un tratamiento aparte para 
este aspecto que ahora se aborda.

La tradición y el arraigo que estos festejos tienen en Aragón —con 
mayor incidencia según comarcas— obliga a mantener su celebración y a 
regularla, al igual que cualquiera otra actividad festiva, como manifesta
ción de comportamiento colectivo que forma parte del modo de ser y de la 
cultura de un pueblo. No resulta exagerada esta afirmación si se tiene en 
cuenta que en la provincia de Zaragoza se celebraron en 1989 más de 
ochocientos festejos taurinos de los regulados en la citada Orden ministerial.

Esta tradición, cuya esencia radica en conjugar la bravura y nobleza del 
animal con la destreza del hombre, resulta a veces empañada por compor
tamientos individuales que cifran la fiesta en inflingir malos tratos a las 
reses: apaleamientos, lanzamiento de objetos incluso punzantes, colocación 
de obstáculos que puedan causar lesiones o en los que puedan quedar 
aprisionadas las reses...

Estas conductas no encajan de modo alguno en el contexto de la tradi
ción ni por supuesto en la regulación normativa, que por el contrario las 
configura como infracción sancionable.

En consecuencia, se dictan las siguientes instrucciones, de prohibición 
de malos tratos a las reses, a observar estrictamente en la celebración de 
festejos taurinos tradicionales:
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Primero — Se prohíbe el uso de palos, piedras y de cualquier tipo de 
objetos contundentes o punzantes dirigidos a las reses. Del cumplimiento 
de esta norma será responsable el infractor, sin perjuicio de la obligación de 
los organizadores de velar por la ausencia de tales objetos en los festejos.

Segundo. — El organizador del festejo, por sí o por medio de sus repre
sentantes, supervisará, antes del comienzo del mismo, que el lugar o reco
rrido en que se celebre se encuentre libre de obstáculos (como neumáticos 
apilados, coches viejos usados como parapeto, etc.) que puedan ser utiliza
dos para causar malos tratos a las reses o impidan su normal paso.

Tercero. — En cualquier caso, el sacrificio de las reses no puede reali
zarse a la vista del público, sino en el matadero municipal o lugar adecuado.

El alcalde adoptará las medidas precisas para el cumplimiento de 
cuanto aquí se dispone, mediante bandos u ordenanzas, según establece el 
artículo 3.4 de la citada Orden de 10 de mayo de 1982, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueda incurrir la persona o personas concretas que 
cometan la infracción.

Las fuerzas y cuerpos de la seguridad del Estado supervisarán las condi
ciones en que se celebran los festejos, procediendo en su caso a la identifica
ción de las personas que incumplan estas normas y a levantar las actas para 
la imposición de las sanciones que correspondan, con arreglo a la norma
tiva reguladora de espectáculos públicos.

Zaragoza. 5 de julio de 1990. — El delegado del Gobierno, Carlos Pérez 
Anadón.

Núm. 41.798

Con fecha 22 de marzo de 1990 la Delegación del Gobierno en Aragón 
dictó resolución sancionadora dirigida a Francisco Suárez Giménez, con 
domicilio en esta capital (calle San Lorenzo, 35, primero D), en el que 
literalmente se decía:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a 
Francisco Suárez Giménez, y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que, 
en el control efectuado el día 20 del pasado mes de enero, a las 16.15 horas, 
en la calle San Vicente de Paúl, de esta capital, le fue ocupada al 
expedientado una navaja de 13 centímetros de largo, con cachas o mango 
de color marrón;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, quien 
dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar alegaciones en defensa de su 
derecho;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 25 
de septiembre de 1981); el Real Decreto 1.894 de 1983, de 1 de junio, que 
modifica el artículo 147 del Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del 
Estado" número 164, de 11 de julio de 1983); disposición final primera tres 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; el Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" 
número 225, de 19 de septiembre de 1988); resolución de 28 de junio de 1989, 
por la que se delegan competencias en el secretario general de la Delegación 
del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 150, de 1 de 
julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción al 
artículo ó.9-! i) del vigente Reglamento de Armas, al establecer como armas 
totalmente prohibidas la tenencia y uso de las navajas no automáticas cuya 
hoja exceda de 11 centímetros, medidos desde el reborde o tope del mango 
que la recubra hasta el extremo;

Considerando que el artículo 141 del citado Reglamento otorga a la 
autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos contrarios a 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el articulo 147 
del mencionado Reglamento y su modificación posterior, y en base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1989, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a Francisco Suárez Giménez una sanción de 10.000 
pesetas y decomiso del arma.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
notificación del presente escrito, salvo que, haciendo uso de su derecho, 
interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, 
dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Habiendo resultado imposible su notificación en el domicilio anteriormente 
indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva c 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 29 de junio de 1990. — El secretario general, Juan-José Rubí® 
Ruiz.

SECCION QUINTA_
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Corrección de error

Observado error en la publicación del anuncio número 35.732 (Bolet>n 
Oficial de la Provincia número 141, de fecha 22 de junio de 1990), p°r ® 
presente se procede a la corrección del referido error, indicando que, d°n 
dice: “... se somete el expediente número 3.078.280-90 a ‘nf°rnia^a 
pública...”, deberá decir: “... se somete el expediente número 3.060.589-9U 
información pública...”

Lo que se rectifica para general conocimiento y efectos oportunos.

Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Montes Núm. 42.694

A VISO relativo a la publicación de bases definitivas de la zona de

Fuendejalón- Picador (Zaragoza).
Se pone en conocimiento de los interesados en la concentrac 

parcelaria de la zona de Fuendejalón-Picador (Zaragoza), declara a 
utilidad pública y urgente ejecución por Decreto 68 de 1986, de 26 dejo 
de la Diputación General de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón* nu 
70, de 9 de julio de 1986), que las bases definitivas de la zona de FuendeJaent0 
Picador (Zaragoza) estarán expuestas al público en el local del Ayuntam^^ 
de Fuendejalón durante el plazo de treinta días hábiles, a contar del sigul 
a la última inserción de este aviso en el Boletín Oficial de la Provincia 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. je|

Los documentos, que los interesados pueden examinar en el loe 
Ayuntamiento, se refieren a la determinación del perímetro (fincas 
periferia que se han incluido o excluido, superficies que se concePtu^n je 
ser de dominio público y relación de fincas excluidas), a la clasificaci 
tierras y fijación de coeficientes y a la determinación de propictiir 
titulares de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo don» 
titularidad se han declarado formalmente. señ°r

Contra las bases puede entablarse recurso de alzada ante el Excmo- - 
consejero de Agricultura de la Diputación General de Aragón, ^cntren el 
plazo de treinta días antes indicado, pudiendo presentar el recurso 
Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes (calle ate|ii, 
Mella, 10), o en la propia Consejería de Agricultura (edificio P^0 
paseo María Agustín, sin número). , . . jos¿

Zaragoza, 29 de junio de 1990. — El jefe del Servicio Provincial.
Antonio Guzmán Córdoba.

_ 42.695 
Num-

A VISO relativo a la publicación de bases definitivas de la z°n
Fuendejalón-Cascajera (Zaragoza).
Se pone en conocimiento de los interesados en la conccntrja de 

parcelaria de la zona de Fuendejalón-Cascajera (Zaragoza), ^eclaraabril> 
utilidad pública y urgente ejecución por Decreto 73 de 1988, de 19, 
de la Diputación General de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón n j6 
42, de 25 de abril de 1988), que las bases definitivas de la 
Fuendejalón-Cascajera (Zaragoza) estarán expuestas al público cn^biies, 
del Ayuntamiento de Fuendejalón durante el plazo de treinta días 
a contar del siguiente a la última inserción de este aviso en el Boleti 
de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los documentos, que los interesados pueden examinar en el |oLa e |a 
Ayuntamiento, se refieren a la determinación del perímetro (finca5 
periferia que se han incluido o excluido, superficies que se concep 
ser de dominio público y relación de fincas excluidas), a la clasificac 
tierras y fijación de coeficientes y a la determinación de propie y 
titulares de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo dom 
titularidad se han declarado formalmente. ^ot

Contra las bases puede entablarse recurso de alzada ante el Excmo^ 
consejero de Agricultura de la Diputación General de Aragón, den 6| 
plazo de treinta días antes indicado, pudiendo presentar el recurs 
Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes (calle V zq at6lli' 
Mella, 10), o en la propia Consejería de Agricultura (edificio P>8 
paseo María Agustín, sin número). , joSi

Zaragoza, 29 de junio de 1990. — El jefe del Servicio Provinci , 
Antonio Guzmán Córdoba.
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Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

c> Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

CONVENIOS COLECTIVOS

d) Estudio de la evolución de las relaciones entre las 
partes contratantes.

Sector Forjados y Hormigones Núm. 40.502

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector 
Forjados y Hormigones.

, Visto el texto del convenio colectivo del sector Forjados y Hormigones, 
“scrito el día 10 de mayo de 1990, de una parte por la Asociación de 

Presarios Fabricantes de Forjados y Hormigones, y de otra por 
misiones Obreras y Unión General de Trabajadores, y de conformidad 

On *° que dispone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y 
ea Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 

invenios colectivos,
Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:

. . mero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 
ivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 

1e8ociadora.
Prov/8Und°" — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 

Sep^ara^OZa’ de junio de 1990. — El director provincial de Trabajo y 
ndad Social, José-Luis Martínez Laseca.

el Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia 
práctica del Convenio.

f) Conocer y mediar en los conflictos individuales que 
pudieran producirse con motivo de la aplicación e 
interpretación de las elaúsulas del Convenio como instancia 
anterior a la Magistratura de Trabajo.

Las funciones o actividades de esta Comisión no 
obstruirán en ningún caso el libre ejercicio de las 
jurisdicciones administrativas y contenciosas previstas en la 
legislación vigente. »

Ambas partes convienen en dar conocimiento ala comisión 
de cuantas dudas, discrepancias y conflictos puedan producirse 
como consecuencia de la interpretación y aplicación del 
Convenio. La comisión que se reunirá como mínimo, una vez cada 
dos meses, deberá dar contestación a las reclamaciones que se 
le presenten en relación con la interpretación de las 
claúsulas del Convenio en el plazo máximo de treinta días 
natural es.

CAPITULO II

CONDICIONES ECONOMICAS

ARTICULO 7.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS.- La retribución 
anual pactada en este Convenio para cada trabajador estará 
compuesta por el salario base del Convenio y los demás 
complementos que se indican en los artículos siguientes.

TEXTO DEL CONVENIO
CAPITULO I

DISPOSICIONE6 GENERALES

aPllcacT1CUL° RMBITO El presente Convenio ser* de
d» 2aC16n 8 todas les empresas y trabajadores a su servicio 
Ft>r ^aH^a9OZa, y su provincia, dedicadas a la actividad de

J»do5 y Hormigones.

e^TlCU| O 2.- DURACION, VIGENCIA Y PRORROGA.- La duración 
e,e Convenio será de un año, entrando en vigor a todos

31 nr S 61 * DE ENERO DE 1•P90 y finalizando su vigencia 
enfermad DIC,EMBRE DE 1.990. No obstante, el complemento 
Suinro a Previsto en el artículo 18 entrará en 

mi &ntras „ del <. 5 noAerantes

de 
los 
el

de

de su 
1.990

publi cación. 
se entenderá

^esP»cto
Cua,quier

denunel ado

fecha
a de sus prorrogas.

ante]ación 
de terminacíón

A partir del 
prorrogado de 
cualquiera de 
de 1 o menos

vigor a
di a de

de su vigencia

ARTICULO 8.- SALARIO BASE.- El salario base del personal 
afectado por este Convenio es el que se especifica en las 
tablas salariales anexas para cada uno de los niveles que en 
las mismas se indican y se devengará los trescientos sesenta 
y cinco días del año.

ARTICULO 9.- PLUS DE ASIDUIDAD.- Al salario base se 
adicionará, en concepto de complemento salarial, un plus de 
asiduidad en la cuantía que se determina en las tablas anexas.

Este plus será devengado de lunes a sábado, inclusive, 
salvo festivos, por jornada efectivamente trabajada.

ARTICULO 10.- HORAS EXTRAORDINARIAS.- Las partes 
firmantes del presente Convenio acuerdan la conveniencia de 
reducir al mínimo indispensable la realización de horas 
extraordinarias, ajustándose a los siguientes criterios!

a) Horas extraordinar1 as habituales: supresión

b) Horas extraordinari as que vengan exigidas por la 
necesidad de reparar siniestros u otros daños extraordinari os 
y urgentes, asi como en caso de riesgo de pérdida de materias 
primas! realización. ." '

c> Horas extraordinari as necesarias pon contratos o 
periodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios 
de turno u otras circunstancias de carácter estructural o 
técnico de la propia naturaleza de la actividad:
mantenimiento, siempre que no quepa la utilización de las 
distintas modalidades de contratación temporal o parcial 
previstas por la Ley.

La Dirección de la Empresa informará periódicamente al 
Comité de Empresa y a 1 os Delegados de Personal sobre el 
número de horas extraordinari as realizadas, especificando las 
causas y, en su caso, la distribución por secciones o tajos. 
Asimismo en función de esta información y de los criterios 
más arriba señalados, la Empresa y los representantes legales 
de los trabajadores determinarán el carácter y naturaleza de 
las horas extraordinari as, según el Real Decreto 1858/1981 de 
20 de Agosto y disposiciones en vigor.

Las horas extraordinarias que se trabajen excediendo de 
la jornada pactada en este Convenio se abonarán de acuerdo con 
los determinados importes de los distintos tipos de horas 
extraordinari as y categorías que se especifican en la tabla

denuncia deberá
- d *1 1 r'ireccl 6n Provincial de 

aquei n ' m'sma desde la fecha de en- 
Or9anlsmo.

Pía?
mediante comunicación
Tabajo, contándose el

ComPens¿.hi ° 3*~ ae,s o r C1ON.- Las condiciones pactadas son 
r*9ieron PS Bn BU totalidad con las que anteriormente 
contenci nc. - P°r imperativo legal, jurisprudencia, 

cualq ^° adminSstrativo. Convenio Colectivo Sindical, pacto 
ui er clase, contrato individual, usos y costumbres 

^bn ]a' ro^arcal es o regionales o por cualquier otra causa, 
^reRsportp>,Ce*lci 6n hecha en plus de asiduidad y plus de

pact9d9s . ° UNIDAD DE CONVENIO.- Las condiciones
Su aPlic- °rman Un tOdo or9^n*co e indivisible y a efectos de 
C6mPuto anual pr6ctica serán considerados globalmente en

’^alidad’3 Autorid6d Laboral estimase que se conculca la 
Coriveni0 v'9ente, en alguno de los pactos contenidos en este
eficaCia h K?tÍV° ° 105 modificara, óste quedará sin
Partes 9biendo ser reconsi der ado en su totalidad por las

B Cc,ntratantes.

ESTUD?oT!r"' °, 51“ COMISION MIXTA DE INTERPRETACION Y 

15s dijere < S É'^'-t05 del presente Convenio y para dirimir 
r'’ aclon adas'1 3 dB aP1 1 “C’60 Aue puedan surgir en materias 
'r'terpr6t con el mismo, se nombrará una comisión mixta de 
^misian h ’ n y BStudio, presidida por las personas que la 
htegrada 'C19ne por unanimidad. Dicha comisión estará 

firmanP°r Un re'f're&&ntante de cada una de las centrales 
^^^iacián <el r"onvenio Y P°r igual número de personas de la 
Corres_ Empresarios, cuyos nombres figuran en el acta
^"tre )Q e¿ Dichos representantes serán elegidos de 

61 Prt-cpnlqUn hayan formado parte de la comisión deliberadora 
*-sente Convenio.

la conform4 de ls comisi6n, requerirán para •
Aerí d dB 13 mitdd- mAs llno de sus vocales

INt er pr ZÍ^° &-- f u n c io n es
RRr ETACION Y ESTUDIO.- Su s

ser váli dos

ARTICULO 11.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.- El 
importe de las gratificaciones extraordinari as de Junio y 
Diciembre serán de treinta días cada una de ellas, abonándose 
con el salario base de categoría profesional fijado en el 
presente Convenio, más un módulo fijo reseñado en las tablas 
anexas, cualquiera que sea la modalidad de trabajo que se 
realice, más antigüedad. El abono de estas gratificaciones 
se efectuará en los meses de Junio y Diciembre, si bien los 
trabajadores tendrán derecho a solicitar anticipos a cuenta a 
partir de la segunda quincena de los meses señalados. Para 
las gratificaciones de Junio y Diciembre se mantiene el 
criterio de proporcional i dad establecido en el artículo 109 
de la Ordenanza de Trabajo vigente, pagándose el 20 de Junio 
y el 20 de Diciembre.

DE LA 
funcíones

COMISION MIXTA DE

eSt» Conven!«rrrft8CÍ6n de 18 totalidad 
vívenlo Colectivo. de elaúsulas de

cuesn’ Arbiti di
di

totalidad di
aplicación

concretamente en su

los problemas 
del Convenio o 
texto.

de

En Zaragoza y con motivo de las fiestas de Nuestra 
Señora del Pilar, se considerará festivo abonable, por 
salario-base, plus de asistencia, plus de transporte y 
antigüedad, el día posterior al 12 de Octubre; que pasará a 
ser el anterior a esa fecha en caso de que el día 13 fuera 
domingo, festivo o sábado. Par a conmemorar estas
festividades se establece una gratificación extraordinari a de 
16.022,- pesetas, para todas las categorías, que será abonada 
el 8 de Octubre.

M.C.D. 2022



2924 17 julio 1990 BOP Zaragoza.—Núm. 162

En la provincia se tendrá en cuenta este mismo sistema, 
coincidiendo con la festividad del patrón de cada localidad.

La gratificación del Pilar se percibirá completa por los 
trabajadores que en el momento de su devengo lleven un mínimo 
de seis meses de permanencia en la empresa. En otro caso se 
abonará en proporción al tiempo trabajado en los seis meses 
inmediatamente anteriores a su devengo.

ARTICULO 12.- PARTICIPACION EN BENEFICIOS.- Se estipula 
la participación en beneficios del 6 por 100 de la percepción 
anual del salario base del Convenio de la tabla que se 
acompaña, mas antigüedad cualquiera que sea la modalidad del 
trabajo que se realice. La cantidad resultante se abonará 
durante el primer trimestre de cada arfo.

ARTICULO 13.- PREMIO DE ANTIGÜEDAD.- Durante la vigencia 
de este Convenio se calculará sobre el salario mínimo 
1 nterprofesl onal vigente en cada momento.

ARTICULO 14.- PLUS DE NOCTURNIDAD.- El personal que 
trabaje entre las veintidós y las seis de la mañana percibirá 
un plus de trabajo nocturno equivalente al 25 por 100 del 
salario base establecido en este Convenio.

Si el tiempo trabajado en el periodo nocturno fuese 
inferior a cuatro horas se abonará el plus de nocturnidad 
sobre este tiempo trabajado solamente; si las horas nocturnas 
exceden de cuatro, se pagará el suplemento correspondiente a 
toda la jornada.

Cuando existan dos turnos y en cualquiera de ellos se 
trabaje solamente una hora de periodo nocturno, será abonado 
proporcional mente.

Puedan únicamente exceptuados de percibir este plus el 
personal que como guardas, porteros, serenos, etc., fueran 
contratados para realizar su cometido exclusivamente de noche.

CAPITULO III

INDENM1NACIONES Y SUPLIDOS

ARTICULO 15.- PLUS DE TRANSPORTE.- A todo el personal 
afectado por este Convenio se le abonará las cantidades que 
figuran en la tabla anexa por día de trabajo efectivo, como 
compensación y para suplir los gastos originados por el 
concepto de transporte, salvo cualquier otro acuerdo mutuo 
entre empresa y trabajadores.

ARTICULO 16.— DIETAS.- La cuantía de las dietas a que se 
refieren los artículos 145 y siguientes de la Ordenanza de 
Trabajo serán igual para todos los niveles y categorías, 
fijándose su importe en 3.451,- pesetas diarias las dietas 
completas y 1.700,- pesetas, la media dieta, siempre que el 
desplazamiento se efectúe dentro de la península. Si dicho 
desplazamiento se efectúa fuera de la península, la cuantía 
de las dietas se fijará de mutuo acuerdo entre el trabajador 
y la empresa. Asimismo las demás condiciones del traslado en 
este último caso se fijarán de mutuo acuerdo entre las partes 
interesadas.

ARTICULO 17.- ROPA DE TRABAJO Y UTENSILIOS.- Las 
empresas afectadas por este Convenio entregarán al personal a 
su servicio dos monos o buzos o chaquetillas y pantalón, a 
los mecánicos tres, cuyo uso será obligatorio. Serán 
entregados en los meses de Enero y Julio, salvo para los 
mecánicos que serán Enero, Mayo y Septiembre. En la ropa de 
trabajo no figurará nombre o anagrama alguno, sólo a efectos 
de identificación se permitirá una señal o inscripción en el 
bolsillo superior derecho o izquierdo.

En la elección de la ropa de trabajo participara un 
representante de los trabajadores.'

Sí el mono o buzo entregado no respeta estas 
características, se entenderá como no entregado y el 
trabajador afectado podrá negarse a usarlo.

En sustitución de estas prendas, las empresas darán 
4.139, - pesetas cada seis meses.

Asimismo las empresas facilitarán gratuitamente a los 
trabajadores los utensilios adecuados para su protección y 
seguridad y cada vez que sea necesaria su reposición, los 
cuales deberán ser utilizados por los trabajadores en 
cumplimiento de lo previsto en la sección octava "Seguridad 
en el trabajo de las Industrias de Forjados y Hormigones", 
del capítulo 6, de 1 a Ordenanza de Trabajo vigente.

ARTICULO 18.- COMPLEMENTO DE ENFERMEDAD Y ACCIDENTE.- En 
caso de incapacidad transitoria, las empresas abonarán a sus 
trabajadores la diferencia entre lo abonado por el seguro y 
el 100 por 1OO del salario base, plus de asiduidad y 
antigüedad, a partir del día 10 de la baja, y durante ciento 
cuarenta días por año natural.

ARTICULO 19.- MUERTE E INVALIDEZ.- Las empresas vendrán 
obligadas a concertar en el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación del Convenio, una póliza de seguro en 
orden a la cobertura de los riesgos de fallecimiento o 
invalidez permanente absoluta de los trabajadores derivada de 
enfermedad profesional o accidente de trabajo, que garantiza 
al trabajador o a sus causahabientes el percibo de las 
indemnizaciones siguientes:

a) 2.115.000,- pesetas en caso de fallecimiento del 
trabajador como consecuencia de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional.

b) 2.115.000,- pesetas en caso de invalidez permanente 
absoluta como consecuencia de accidente de trabajo 0 
enfermedad profesional.

c) 2.115.000,— pesetas en caso de invalidez permanente 
total como consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional.

CAPITULO IV

CONDICIONES DE TRABAJO

ARTICULO 20.- JORNADA DE TRABAJO.- La duración de Ia 
jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas semanales 
de trabajo efectivo.

En los supuestos de jornada continuada se establecerá un 
periodo de descanso de quince minutos, que se considerará 
tiempo de trabajo.

La jornada anteriormente 
semanales, equivale en cómputo 
efectivo para el año 1.9^0.

referenciada de 40 hora5 
anual a 1.800 horas de trabaí0

El personal comprendido en los artículos 85 y siguientes 
de la Ordenanza de Trabajo se regirá por lo dispuesto en J* 
misma.

ARTICULO 21.— VACACIONES.— Todo personal afectado P°r 
este Convenio tendrá derecho a veintidós días laborales, 
excluidos sábados, de vacaciones anuales retribuida»: 
iniciándose siempre su disfrute en día laborable.

Las vacaciones se abonarán por los mismo conceptos <lue 
las gratlficaciones extraordinarias de Junio y Diciembre.

La distribución de los turnos de vacaciones se realizó 
de acuerdo entre el comité de empresa o delegados de 
personal y la dirección de la misma, teniendo en cuenta 
turnos y categorías dentro de cada sección, y se comunicará a 
los trabajadores antes del 30 de Abril.

El disfrute se procurará se realice durante el period° 
comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre.

ARTICULO 22.- FIESTAS.- Tendrán la consideración de 
abonables y no recuperables todas las fiestas que figuren 60 
el calendario 1 aboral oficial.

ARTICULO 23.- PAGO DE HABERES.- El pago de haberes 6erá 
mensual, se abonarán como máximo dentro de los cuatro 
primeros días naturales del mes siguiente a su devengo» 
teniendo el trabajdor derecho a anticipos semanales ° 
quincenales, a cuenta, y respetándose las condiciones P’ 
beneficiosas que estuvieran pactadas.

La empresa entregará por lo menos un día antes del 
del libramiento al trabajador para que este pueda examinar 
y en caso de disconformidad puedan ser aclaradas 
rectificadas las posibles diferencias antes del momento de 
pago. Cuando se constate que el día siguiente a la entreg^ 
del talón coincide en domingo o festivo, 
disposición del trabajador dos días antes.

Las empresas podrán hacer efectivo el pago de habere® 
mediante transferencia o talón bancario, previo acuerdo de 
comité de empresa o delegados de personal.

CAPITULO V

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

ARTICULO 24.- INCLEMENCIAS CLIMATOLOGICAS.- Las h°r^ 
perdidas por razón de inclemencias climatológicas, -er s 
abonadas y no recuperables, bien entendido que en dicbo 
supuestos el trabajador vendrá obligado a realizar cualquiee 
tipo de faena si asi lo requiere la empresa, lo más cercan» 
su categoría.

ARTICULO 25.- CONTRAPRESTACION.- Como contraprestación^a 
las Jornadas económicas para el personal a destajo, ® 
derivan del presente Convenio al elevarse los mismo en 
8,50% de los destajos realizados en el año 1.9 89, lo 
productores mantendrán la misma modalidad de trabajo r 
producción que venían realizando.

ARTICULO 26.- COMITE DE SEGURIDAD E HIGIENE EN 
TRABAJO.- Los centros de trabajo que cuenten con má6. e 
cincuenta trabajadores constituirán un comité de segurida 
higiene en el trabajo, para asistir eficaz y responsabl eme 
al jefe del mismo en esta materia.

Las funciones y atribuciones de dicho comité serán ** 
siguientes:

a) Promover en el centro de trabajo la observada de 
prescripciones vigentes en materia de seguridad e higiene 
el trabajo.

b> Estudiar y proponer las medidas oportunas en orden 
la prevención de riesgos profesionales, protección de 
vida, integridad física, salud y bienestar de 
trabajadores.

c) Solicitar la colaboración de los Gabi^e*aS 
provinciales de Seguridad e Higiene, o instituciones Póblllún 
dedicadas a estas funciones, en la implantación o insp^c 
de medidas de protección individuales o colectivas pal»
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del de trabajo, dándose traslado a todos los componentes 
qUe nudmÍt* de se9uridad e higiene de los informes o planes 

P >eran elevar a estos organismos.

medidac Ser *nformadDS Por ,a dirección de la empresa de las 
las concretas que se hayan previsto para la ejecución de 
traba^Q1"65 ° de 1 as actividades del respectivo centro de 
facultad en materi.a de seguridad e higiene, teniendo la 
pertjr ♦ de Proponer las adecuaciones y modificaciones 

en es al plan de seguridad establecido.

e"ipreea E1 comite de Seguridad estará compuesto por el 
estas"r>° ° quien lo represente, un técnico cualificado en 
^rabajaH3 erias designado por la empresa y un número de 
cincuent°res no superior a tres de las empresas entre 
cinco 3 y dDscientos cincuenta trabajadores, ni superior a 
^rabajadn '36 de mAs de doscientos cincuenta. Dichos 
Siqnifi °f^S deber*n pertenecer a las categorías más 
designada ’Va5 dentro del centro de trabajo y serán 
Personai°S P°r S1 comité de empresa o por los delegados de

^rabajo^ comités se reunirán una vez al mes, en horas de 
Ur9er>ciá 35 reuniones extr aordi nar i as se harán por razones de 
de SUR e.stimadas por el Secretario, o por la mayoría simple 

a miembros.

^^ie^o3 
stado de 1»=

miembros del comité dispondrán del tiempo 
que de manera habitual y efectiva comprueben 
de las medidas de seguridad individuales y 
colectivas.

el

treinta t°5 centr°s de trabajo que cuenten con menos de 
asumira rabajadores existirá un delegado de personal que 
con as funciones de vigilante de seguridad e higiene,
de trabam "maS facultades atribuidas al comité; si el número 
Cincuentaj£ldDre5 fuera superior a treinta e inferior a 

» serán dos delegados.
atluellosICUL0 27‘~ EXPEDIENTE DE REGULACION DE EMPLEO.- En 
c°nvenio suPuestos en que una empresa afectada por este 
re9u]acl6 Se viera en la necesidad de instar expediente de 
rePresent de empleo, lo pondrá en conocimiento de 'los 
P°sibie on eS de los trabajadores con la máxima antelación 
intelacUnOt:Urándo5e que salvo imposibilidad manifiesta dicha 

ho sea inferior a dos meses.

F0 caso^H 0 2B-~ RETIRADA TEMPORAL DEL PERMISO DE CONDUCIR.- 
tiempo no 6 retirada temporal del permiso de conducir por 
^0nsecuenciaSUderlor * Un aB°’ slempr* que est* sei como 
Cl,enta y 8 de conducir el vehículo de la empresa y por 
"^ntener Bi°rden de la misma» las empresas se comprometen a 

Puesto de trabajo de la siguiente manerat

las hubiese p,"imer mes, de vacaciones; en el caso de que ya 
- guardado, se incrementará un mes en el apartado b.

',rabajo mesee trabajando en la empresa en otro puesto de 
C°rreEPondient disminuci6n de su categoría y salario

e conduci / ° de* t-iempo que dure la retirada del permiso 
'6 Un A¡-o se concederá excedencia forzosa hasta un máximo 
rí'esto tje « sin perjuicio de que teniendo las empresas otro 
'ofer sanrt 1 abajo disponible no utilicen los servicios del 

«ncionado.

empresas se comprometen a una vez que le sea 
trabajador la sanción de retirada de carnet, a 
trabajador en la misma categoría que tenía con 

a ia citada sanción, de acuerdo con el apartado

enh°r CUandc>a5i c*aÚBUla= del presente artículo quedan sin 
' rieguez 8 retirada del carnert sea motivada por 

oel conductor.

ex» trahajo °eiRVUDA A COMIDA.- Cuando por circunstancias 
rarradio v teábajador se encuentre en la zona de 

de lcl*io o , no tenga tiempo de realizar la comida en su 
a[) la factura1'9^ habitual, la empresa, previo justificante 
n^„riara su i del resturante donde efectuará la comida, 
emprtae- Se P°rte* hasta una cantidad máxima de 828,- 
Cs r 8a* de R on^ldera extrarradio los límites que las 

c° frbano. ormigones tienen establecidos como fuera del

de90 de la tar ECONOMATO.- Las empresas se comprometen al 
E?sta Por ni .a de la red de economatos a la presentación 

=* trabajador.

EXCEDENCIAS

de i^htiHa c q *" COND1c 1ONES GENERALES.- El personal fijo 
que a empreBa "on un tímepo mínimo de seis meses al servicio 
r6í 'ehga rá pasar a la situación de excedencia, sin 

Corpore al = ° 8 retribución alguna en tanto no se 
e servicio activo.

se E,<Cedenc'i'1 'a Ser* de dos clasesi voluntaria y forzosa. 
hq Cor>cede pOr VO1 untar! ai Excedencia voluntaria es la que 
de au^^^dosn 5uperior a un año e inferior a cinco, 

^ntos onr ~ tiempo que dure esta situación a efectos 
p°r anos de servicio.

^oberá B .
■CQnrI* de emorn sollc*tada por escrito a informada por el 
heaat”100 o dencr.5*. ° dele9ado de personal . El plazo de 

lva estará ^arlón no podrá ser superior a veinte días. La 
asada en alguna de las siguientes causasi

a) Falta de personal
b> Plazo perentorio de entrega de obra o mercancías
c> No llevar un mínimo de seis meses al servicio de la
empresa
d> haber disfrutado de otra excedencia en los últimos 
cinco años.

La petición de excedencia voluntaria deberá despacharse 
favorablemente cuando se fundamente en terminación o 
ampliación de estudios, exigencias familiares de carácter 
ineludible u otras causas anal ogas que sean acreditadas 
debidamente por el trabajador o aquellas otras que se señalen 
en el reglamente de régimen interior de la empresa.

Si el trabajador no solicita el reingreso en treinta días 
antes del término del plazo señalado para la excedencia 
perderá el derecho a su puesto en 1 a empresa.

En los casos en que no exista vacante en categoría 
profesional del trabajador, la empresa se 1 o comunicará.

El trabajador que solicite su reingreso dentro del 
límite fijado, tendrá derecho a ocupar la primera vacante que 
se produzca en su categoría. Si la vacante producida fuera 
de categoría inferior a la suya podrá optar entre ocuparla 
con el salario a ella asignado o esperar que se produzca una 
vacante de las de su categoría.

ARTICULO 32.- ASISTENCIA SANITARIA.- Las empresas asumen 
el compromiso de que todos los trabajadores afectados por 
este Convenio lleven a cabo un reconocimiento médico anual 
adecuado, para prevenir y comprobar su estado de salud. Los 
resultados de este reconocimiento le serán notificados al 
trabajador por escrito.

ARTICULO 33.- Teniendo en cuenta las especiales 
carácter!sticas que comportan el ejercicio de las actividades 
profesionales de los productores de Forjados y Hormigones, de 
la actividad, las partes intervini entes en la negociación 
colectiva que han hecho viable este nuevo Convenio para el 
referido sector, estiman que la edad mínima para la jubilación 
debería ser rebajada a los 60 años, para lo cual dejan expresa 
constancia de sus deseos en el expresado sentido; esto es, que 
de acuerdo con lo prevenido en el apartado 2 del articulo 154 
del texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social, 
de 30 de mayo de 1.974, y previo los trámites e informes 
necesarios, se acuerde por el Ministerio de Trabajo la 
reducción a 60 años de la edad mínima para causar derecho a la 
jubi1ación.

Sin perjuicio de lo expuesto, las empresas satisfarán a 
todos aquellos trabajadores que llevaren trabajando un periodo 
ininterrumpido de un año, y siempre que lo soliciten 
vo)untariamente, un premio de jubilación de acuerdo con la 
siguiente escalas

A los 60 años, seis mensualidades del salario base del 
Convenio. ' .

A los 61 años, cinco mensualidades del salario base del* 
Conven!o.

A los 62 años, cuatro mensualidades del salario base del 
Conven!o.

A los 63 años, tres mensualidades del salario base del 
Conven!o.

A los 64 años, dos mensualidades del salario base del 
Convenio

JUBILACION ANTICIPADA.- El cobro de dos mensualidades 
del salario base del Convenio por jubilación a los 64 años se 
podrá sustituir acogiéndose al Decreto 1.194/85 de 17 de 
julio. Aquellos trabajadores que deseen acogerse a la 
jubilación con el 1007. de los derechos podrán solicitar su 
jubilación a los 64 años de edad, de acuerdo con lo 
estipulado por el mencionado Decreto, teniendo de plazo hasta 
los 64 años y dos meses cumplidos, efectuaran su solicitud 
con un mes de preaviso, debiendo ser concedida por la 
empresa. A partir de los 64 años y dos meses cumplidos del 
trabajador, si este )o solicitase, la jubilación se producirá 
de mutuo acuerdo empresa y trabajador.

ARTICULO 34.— REVISION.— Si el índice de precios de 
consumo excede del 6,507. al 31 de Diciembre de 1.990, se 
elevarán los conceptos salariales y extrasalari al es recogidos 
en este Convenio, en el exceso, a partir del 1 de Enero de 
1.990, abonándose la diferencia por una sola vez dentro del 
primer trimestre, teniendo carácter retroactivo desde el 1 de 
Enero de 1.990.

ARTICULO 35.— GARANTIAS PERSONALES.— Serán respetadas las 
situaciones personales que superen a lo pactado en el presente 
Convenio.

ARTICULO 36.- Los Delegados de personal y miembros del 
Comité de Empresa, podrán acumular las horas de créditos 
mensual en uno o varios de ellos previa comunicación al 
empresar i o.

ARTICULO 37.- CONTRATO PARA TRABAJO FIJO EN OBRA. Es el 
contrato que tiene por objeto la realización de una obra o 
trabajo determinados.

Este contrato se formalizará siempre por escrito.

La duración del contrato y el cese del trabajador se 
ajustarán a alguno de estos supuestos:

Primero.- con carácter general, el contrato es para una 
sola obra, con independencia de su duración y terminará cuando 
finalicen los trabajos del oficio y categoría del trabajador 
en dicha obra.
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El cese de los trabajadores deberá producirse cuando la 
realización paulatina de las correspondientes unidades de obra 
hagan innecesario el número de los contratos para su 
ejecución, debiendo reducirse éste de acuerdo con la 
disminución real del volumen de obra realizada.

El cese de los trabajadores "fijos de obra" por 
terminación de los trabajos de su oficio y categoría, deberá 
comunicarse por escrito al trabajador con una antelación de 
quince días naturales. No obstante, el empresario podrá 
sustituir este preaviso por una indemnización equivalente a la 
cantidad correspondí ente a los días de preaviso omitidos, 
calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del 
Convenio, todo ello sin perjuicio de la notificación escrita 
del cese. La citada indemnización deberá incluirse en el 
recibo de salarios con la liquidación correspondiente al cese.

Segundo.- No obstante lo anterior, previo acuerdo entre 
las partes, el personal fijo de obra podrá prestar servicios a 
una misma empresa y en distintos centros de trabajo de una 
misma provincia durante un periodo máximo de tres años 
consecutivos sin perder dicha condición y devengando los 
conceptos compensatorios que correspondan por sus 
deepl azamientos.

En este supuesto, la empresa deberá comunicar por escrito 
el cese al trabajador antes de cumplirse el periodo máximo de 
tres años fijados en el párrafo anterior; cumpliendo el 
período máximo de tres años, si no hubiere mediado 
comunicación escrita del cese, el trabajador adquirirá la 
condición de fijo de plantilla. En cuanto al preaviso del 
cese, se estará a lo pactado en el supuesto primero.

Tercero.- Si se produjera la paralización temporal de 
una obra por causa imprevisible para el empresario principal 
y ajena a su voluntad, tras darse cuenta por la empresa a la 
representad6n de los trabajadores del centro o, en su 
defecto, a la comisión paritaria provincial, operarán la 
terminación de obra y cese previstos en el supuesto primero. 
La representación de los trabajadores del centro o, en su 
defecto, la comisión paritaria dispondrán, en su caso, de una 
plazo máximo improrrogable de una semana para su 
constatación, a contar desde la notificación. El empresario 
contrae también la obligación de ofrecer de nuevo un empleo 
al trabajador cuando las causas de paralización de 1 a obra 
hubieran desapareci do. Dicha obligación se entenderá 
extinguida cuando la paralización se convierta en definitiva. 
Previo acuerdo entre las partes, el personal afectado por 
esta terminación de obra podrá incluirse en lo regulado para 
el supuesto segundo.

Este supuesto no podrá ser de aplicación en casos de 
paralización por conflicto laboral.

En los supuestos primero, segundo y tercero se establece 
una indemnización por cese del 4,5% calculada sobre los 
conceptos salariales de las tablas de Convenio devengados 
durante la vigencia del contrato.

ARTICULO 3B.- Los trabajadores que formalicen otros 
contratos temporales o de duración determinada inferior a 181 
dias de los regulados en el Real Decreto 2104/84 para trabajar 
en una o varias obras de construcción, tendrán derecho, una 
vez finalizado el contrato correspondiente por expiración del 
tiempo convenido, a percibir la indemnización por conclusión 
del 7% calculada sobre los conceptos salariales de las tablas 
del convenio devengados durante la vigencia del contrato. 
Estos contratos se formalizarán siempre por escrito.

Lo previsto en el párrafo anterior,- es decir la 
penalización del 7%, se producirá en loe- contratos concertados 
durante el año pero no será nunca de aplicación en el periodo 
de vacaciones comprendido entre el 25 de junio y el 25 de 
octubre. . . .

El contrato por obra o servicio determinados 
contemplado en el art. 2 del Real Decreto 2.104/84 queda 
regulado por lo dispuesto en el art. 37.

ARTICULO 39.- ANTIGÜEDAD DE LOS CANDIDATOS EN ELECCIONES 
DE REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES.- En desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 69.1 del Estatuto de los 
Trabajadores y por movilidad del personal en el Sector, se 
acuerda que en el ámbito de este Convenio Colectivo podrán 
ser elegibles los trabajadores que tengan dieciocho años 
cumplidos y una antigüedad en la empresa de, al menos, tres 
meses.

CLAUSULAS ADICIONALES

PRIMERA.- Las tablas de retribuciones anexas al presente 
Convenio formarán parte inseparable del mismo y tendr 
fuerza de obligar entre 1 as partes.

SEGUNDA.- La aplicación de las
Convenio tendrán repercusión en los
las empresas 
curso. Dicha 
incremento de
determina.

afectadas por el mismo
repercusión 
os costos

Y P
será la 

salari al es

as económicas de 
os, incluso entre 
a los contratos 
correspondiente * 
que este Convenio

TERCERA.- El salario mínimo interprofesional
modificará la estructura del presente Convenio colectivo, 
la cuantía de las retribuciones salariales pactadas en 
mismo, siempre cuando este garantice a los trabajador^ 
ingresos iguales o superiores a aquel salario mim 
interprofesional.

CUARTA.- Todo trabajador, avisando con la pe=> 
antelación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar 
ausentarse del trabajo, percibiendo el importe del salar" 
base del Convenio y antigüedad, por alguno de los motivos 
durante el tiempo que a continuación se indica:

a) Durante dicecisiete días naturales en caso de
matrimoni o.

b) De tres a cinco días naturales en caso d®
fallecimiento del cónyuge, hijos, padres, hermanos o abue 
de ambos cónyuges; la licencia será de tres días cuando 
sepelio tenga 1 ugar en el propio municipio donde etúa 
domicilio el trabajador; cuatro días si el sepelio se efec^o 
dentro de 1 a provincia de Zaragoza y cinco días si el SRP 
tiene lugar fuera de la provincia.

c> Un día para el cambio de domicilio y el t’e^, 
necesario para la revisión del carnet profesional de condu

d) De tres a cuatro días naturales, en caso 
enfermedad grave de padre, hijo o cónyuge, según que el n 
determinante se produzca dentro o fuera de la provincia.

e) Un día por matrimonio de padre, hermanos e hijos 
ambos cónyuges.

f) Cuatro días naturales en caso de nacimiento de hiJ°"

En los apartados: b, d, e se reconocerá como cónyuge 
convivencia marital de hecho suficientemente documen 
haya o no vínculo matrimonial.

presente 
Estatuto

QUINTA.- En todo aquello que no se hubiese pactado e 
Convenio Colectivo se estará a lo dispuesto y
de los Trabajadores, la Ordenanza de Construcci

demás disposiciones vigentes.

SEXTA.- Las condiciones pactadas forman un todo uní erán 
e indivisible y a efectos de su aplicación práctica 5 
consideradas global mente en cómputo anual. o

En el momento en que el Estatuto del Trabajador^^^ 
cualquier otra disposición pueda afectar al artículo 4

Colectivo, concretamente a la regula 
horas extraordinar1 a, las empresas V de 
su sistema de trabajo fuese a tiempo, 

sistema previ

presente Convenio 
específica de 1 ai 
trabajadores, que
mutuo acuerdo, decidirán por acogersi 
para las horas extraordinarias en
Trabajadores, con 
trabajador de dich-

acuerdo decidirán 
presente Convenio,

1 Estatuto di 
aplicación a ।ninO11'’

empresa los conceptos recogidos 
>o "horas extraordinari as" y como

extraordinaria y vacaciones", o bien, de
por mantener el sistema previsto

tabl di

modul» 
mutuo

en 61 
módul°

ARTICULO 40.- FINIQUITOS.- Toda comunicación de cese o 
de preaviso de cese deberá ir acompañada de una propuesta de 
finíquito.

Una vez firmado por el trabajador, el recibo de 
finiquito surtirá los efectos liberatorios que le son propios.

En los supuestos de extinción de contrato por voluntad 
del trabajador no será de aplicación el párrafo primero.

El trabajador, podrá estar asistido por un representante 
de los trabajadores en el acto de la firma del recibo de 
finíquito.

TABLA SALARIAL ARO 1.990 ___
rlENSUAL_ ,/

GRUPO 2.- PERSONAL TITULADO ,

INGENIEROS Y ARQUITECTOS TITULADOS 92'7Í#
PERITO Y AYUDANTE DE INGENIERO bT-’3
AYUDANTE TECNICO SANITARIO

GRUPO 3.- EMPLEADOS .

I - TECNICOS ,,
07-^

ENCARGADO GENERAL DE FABRICA T9'1»?
DELINEANTE 0 DIBUJANTE PROYECTISTA 74’‘í?
DELINEANTE O DIBUJANTE DE PRIMERA b0-A«!
DELINEANTE 0 DIBUJANTE DE SEGUNDA 63- gí
CALCADOR 40-4
ASPIRANTE MENOR DE 18 AF.OS

Los artículos 37, 38, 39 y 40 entraran en vigor a partir 
de la fecha de publicación del presente Convenio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza.

II - ADMINISTRATIVOS

JEFE DE PRIMERA 
JEFE DE SEGUNDA 
OFICIAL DE PRIMERA 
OFICIAL DE SEGUNDA 
AUXILIAR Y TELEFONISTA 
ASPIRANTE MENOR DE 18 AF.OS

VIA, 
COR-

IV

l-ISi 
ALMl 
ENF 
MUJ 
BOT 
BOT

GRUI

ENC 
ENc

0F1 
MAQi 
AYll 
ESP 
PEQ 
APR 
APR

GRlj

JEF 
CON
GRu

ING 
PER 
AYU

Gr u

ENC 
fEL 
DEL 
DEL 
CAL 
ASp

II

JEF 
JEF 
0F¡ 
0F] 
AUx 
ASp

Ul

VIA, 
COR

IV

>18 
AL Mi 
En f

BOt  
BOt

GRUI

ENc 
ENc

OFj  
hAQi 
AYUi 
ESP 
PEO, 
APr  
APr

GRUi

JEFi 
C-ONl

Asi
PLU
Mon

Hop

ENr 
OF] 
hAc
AYt 
ESP 
PEc
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111 - MERCANTILES 

v iaj an t e
CORREDOR o VENDEDOR

IV - SUBALTERNOS
68.437

ALhlnc?, ° C0NSERGE, COBRADOR
ENFFpmLJEPD’ PESAt>OR. ORDENANZA, PORTERO 
MUJF»^ ' GlJARDIA JURADO Y VIGILANTE

DE L1MP*EZA -HORA)Enupc DE 17 A 16 Afi°s
«OTONES DE 16 A 17 AROS

63.041
, 63.041

63.041
286

40.457
25.499

GRUPO 4,, o per ar io s

Ph|CARGADO
Car g ado de s ec c ió n

87.939
79.153

DIARIO

madu 1̂" DE pr imer a
AVUdLj t I70 ‘OFICIAL de SEGUNDA)
e l̂ i ,̂C1AL de t er c er a >
PEON
Apr end í? n PINCHE DE 17 a ib Anos 

end iz o F.INCHE DE 1& A 17 Anos

2. 475 
2. 284 
2.247 
2.210
2. 104
1.352 

847

2.689
2.584

2.252.968 
1.676.040 
1.605.671

1.605.671
1.476.326 
1.402.270 
1.318.604 
1.239.163

906.736

1.676.040 
1.612.282 
1.402.270 
1.318.604 
1.239.163

906.736

1.402.270 
1.318.604

1.239.163 
, 1.239.163

1.239.163

906.736 
686.540

UP° =-~ OFICIOS AUXILIARES

Co n t d DE TALLER NTRAMAESTRE
GRUpn i2,~ PERSONAL TITULADO

PEr !?ÍE:°LX AROUITECTO8 TITULADOS 
^udan t f  a*udan t e de ing en ier o -• ■

TECNICO SANITARIO

EnPLEaros

1 - TECNICOS

^p^^MEANTF^n^ER^~ DE PABR1CA 

^•-¡nean t p n d ibu j an t e pr o y ec t is t a 
DELINEanÍf  n B*RU^aMTE DE PRIMERA 
CaLCADOr  S 0 D’^JRNTE de s eg unda 
ASplRANTE MENOR DE 18 AROS

11 ’ Admin is t r at iv o s

JEFf  nc PR,MERA
0Fic ia ,E ^Gl'NDA
OFIC Í °E PR1NERA 
a îl r̂ DE s eg unda 
^PIRANTE M¡N0RFnpISTA 

c MENOR DE IB AROS
1 - mer c an t il es

rn?"ANTE
=DM®0R 0 VENnED0R

- SUBALTERNOS

eLMACENERnC0^ERBE, COSPRDOR
EMFERMERn ’^PESADOR. ORDENANZA, PORTERO,

• ULARDIA JURADO Y VIGILANTE 
«OTONES Ar-
B°T0Nes nc 17 A 18 AROSS DE A 17 AROS
GRupo a n

OPERARIOS
|^Ar g ado

Car g ado DE SECCION 1.605.671
1.476.326

aA°uÍn iSt E Pr imer a
PEDANTE mFTr?CIAL DE SEGUNDA)
Reo nC,AL1s t Z AL DE t er c er a >

APr End iz 0 p{^HE de 17 A 18 AnDS
1 0 PINCHE DE 16 A 17 AROS 

GRUPO 3

1.417.287
1.331.929
1.315.253
1.298.858
1.251.487

915.418
689.881

■ 1 OFICIOS AUXILIARES
PON^AGE TALLER

•Rahaes t r e 1.512.923
1.466.160

ASln^ E^cnSftpEISSi-MAS DIARIAS QUE 
Pl UDRRESPONDE A SU CATEGORIA 
hoDliLnErIRANSpORTE

RAT1PIC, ex t r a.,y v ac ac .

82 
627 
224 
808

Ro par  f  
"----ÍI^R2INAPIA8 ,a . ho r a 1 RESTANTES HO-
p ------------------------------- CADA DIA RAS CADA DIA

S?e’al °deDe bec c io n 830 1.OOO
a^GINIr t a PRIMERA
e^DaNt e mF?nICIAL DE SEG1JNDA 
f ePEc ial is?a AL DE t er c er a>

788 957
704 799
672 756
628 722
596 678

Sector Fabricantes de Galletas Núm. 42.690

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se dispone la publicación del convenio colectivo del sector 
Fabricantes de Galletas.
Visto el texto del convenio colectivo del sector Fabricantes de Galletas, 

suscrito el día 4 de junio de 1990, de una parte por la Asociación de 
Fabricantes de Galletas de Zaragoza, y de otra por Comisiones Obreras y 
Unión General de Trabajadores, recibido en esta Dirección Provincial en 
fecha 15 de junio, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 
3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 

colectivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 29 de junio de 1990. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

PREAMBULO. -

Loe integrantee de la Com-isión negociadora del Conve

nio, formada por parte empreearial por repreeentantee de la Asocia 

cidn Empresarial de Fabricantea de Galletas de laragosa y por par

te de loe trabajadores por representantes de las centrales sindi

cales Unión General de Trabajadores (U.G.T.) y Comisiones Obreras 

(CC.OO.) se reconocen representatividad y legitimación suficien

tes para la negociación del presente Convenio.

AMBITO TERRITORIAL.-

ARTICULO, 1.9 - Las normas del presente Convenio serán 

de aplicación en todo el territorio de la provincia de laragosa» 

así como en las agencias y sucursales de otras empresas cuyas ca

sas centrales radiquen fuera de esta provincia, pero cuyas delega

ciones esten sitas en ésta.

AMBITO DE APLICACION, -

ARTICULO 2. 9 - Este convenio afectará a todas las em

presas encuadradas en la Agrupación de Galletas y a todos los pro

ductores que presten servicio en las mismas, cuya actividad está 

regida, a efectos laborales, por la Ordenanza Laboral para la In

dustria de Alimentación, aprobada con fecha 8 de Julio de 1.875 
(B.O.É. n.9 174, de 22 de Julio).

AMBITO TEMPORAL.-

ARTICULO 3. 9 - A) Entrada en vigor. - El presente con

venio entrará en vigor el día siguiente al de bu publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia, retrotrayándose sus efectos 

económicos al día 1 de Enero de 1.990.

B) Duración.- El periódo de duración 

de este convenio se fija en un año.

DENUNCIA.-

ARTICULO 4. 9 - A los efectos de su denuncia, el plaso, 

de preaviso habrá de hacerse con una antelación mínima de un mes 

respecto de la fecha de terminación de su vigencia, presentando 

el acuerdo adoptado ante el organismo que en ese momento sea compe 

tente.
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COMISION PARITARIA.-

ARTICULO 6.9 - La Comiei<5n Paritaria del convenio será 

un órgano de interpretación, arbitraje y vigilancia del convenio:

a) En materia de interpretación del convenio, la comi

sión paritaria deberá de adoptar sus acuerdos ó resoluciones por 

mayoría de cada parte. .

b) En materia de arbitraje voluntario, la comisión 

paritaria podrá conocer de todas aquellas cuestiones derivadas 

del presente convenio que las partes, de común acuerdo, quieran 

someter a su consideración.

c) En los supuestos de vigilancia del convenio, en 

cuanto a su cumplimiento la comisión podrá denunciar a la autori

dad laboral las incidencias que puedan producirse sobre este par

ticular, procediendo a adoptar sus acuerdos por mayoría de votos.

La actuación de la comisión paritaria se entiende sin 

perjuicio del ejercicio de las acciones que puedan utilixarse por 

las partes ante las Jurisdicciones Adninistrativas y Contenciosas, 

salvo en los casos de arbitraje en que la Comisión Paritaria deci

diera por unanimidad la resolución de los problemas planteados.

La Comisión se compondrá de un Presidente, que podrá 

ser el del Convenio, y de un Secretario, que levantará Acta de 

las reuniones. .

®l Presidente actuará como mediador, teniendo vos, 

pero no voto.

/ Asímiemo, la Comisión Paritaria tendrá dos vocales 

por la representación de los empresarios y otros dos por la de 

jlos trabajadoree.

Podrán nombrarse asesores por ambas representaciones, 

si bien los miamos no tendrán derecho a voto.

t La Comisión en primera convocatoria no podrá actuar 

sin la presencia de todos los vocales, previaments convocados, 

y en segunda convocatoria, al día siguiente hábil, salvo que otra 

cosa determinara la Presidencia, actuará con los que asistan, te

niendo voto exclusivamente un misero paritario de los vocales pre

sentes, sean titulares ó suplentes.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de 

las partes, ponióndose de acuerdo éstas, con el Presidente, sobre 

el lugar, día y hora en que deberá celebrarse la reunión.

Loe vocales y suplentes serán designados entre las 

respectivas representaciones actuantes en el presente acuerdo.

RETRIBUCIONES. -

ARTICULO 8. • - Los salarios correspondientes a cada 

una de las categorías profesionales de los productores afectados 

por éste convenio serán para la jomada legal los figurados en 

la tabla anexa que se acompasa al presente texto. Dichas tablas 

no serán de necesaria u obligada aplicación para aquellas empresas 

que acrediten objetiva y fehacientemente situaciones de déficit 

ó pérdidas mantenidas en loe ejercicios contables de 1.988 y 1.989. 

Asímiemo ee tendrán en cuenta las previsiones para 1.990.

En estos casos ee trasladará a las partes la fijación 

del aumento de salarios. Para valorar ésta situación ee tendrán 

en cuenta circunetancias tales como el insuficiente nivel de pro

ducción y ventas, y se atenderán los datos que resulten de conta

bilidad de loe empresas, de sus balancee y de sus cuentas de resul 

todos.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dich01 

datos podrán utilisarse informes de auditores ó censores de 6u*'r 

tas, atendiendo a las circunstancias y dimensión de las empresas-

En función de la unidad de contratación en la qu* ** 

encuentran comprendidas, las empresas que aleguen dichas circuí 
tandas deberán presentar ante la representación de los trabaja^0' 

res la documentación precisa (balances, cuentas de resultad08' 

y, sn su caso, inforsw de auditores ó de censores jurados de cu,n 

tas) que justifique un tratamiento salarial diferenciado.

En este sentido, en las de menos de veinticinco trab0 

jadores, y en fundón de los costos económicos que ello impl'^’ 

se sustituirá el informe de auditores ó censores jurados de cue’'' 
tas por la documentación que resulte precisa dentro de la eerto^11 

en los párrafos anteriores para demostrar fehacientemente lo 

ción de párdidas.
Loe representantes legales de los trabajadores «sí0’1 

obligados a tratar y mantener en la mayor reserva la informad^ 

recibida y los datos a que hayan tenido acceso como consecuei'6'4 

de lo establecido en los párrafos anteriores, observando, por 60n' 

siguiente, respecto de todo ello sigilo profesional.

PLUS DE ACTIVIDAD.-

ARTICULO 7,9 - Se mantiene el plus de actividad c®" 

el carácter de incentivo, destinado a estimular la asistencia 

trabajo. Este plue, durante la vigencia del presente conv**15' 

se percibirá por día efectivo de trabajo, y ee mantendrá incre*6"' 

tándose loe aumentos que pudieran producirse por salarios míni*®8 

interprofesionales ó por cualquier otro concepto, exclusivam^^ 
sobre los salarios de la primera colwnna, sin que sufra altera®^11 

el plus de actividad que figura en el presente convenio.

PARTICIPACION EN BENEFICIOS.-

ARTICULO 8.9 - El personal afectado por este conV*’1^0 

percibirá, de acuerdo con el artículo 46 de la vigente Ordeno’'*0' 

una mensualidad en concepto de participación en beneficios, 

lada sobre el salario , base de este convenio, más antigüedad» 
ciándose efectiva en el primer trimestre del año siguiente ol 

su devengo, pudiendo pactar las empresas con la mayoría de 8W 
productores que el pago se pueda efectuar fraccionándola dura^8 

el año por semestres, meses, semanas ó días.

PREMIO DE ANTIGÜEDAD. -

• •/> ARTICULO 9.9 - Los aumentos por año de serVtcV' 
la empresa serán loe establecidos en la vigente Ordenanza I-aba^ 

para las Industrias de Alimentación, calculándose sobre lo® 

ríos base del presente convenio ó mínimos reglamentarios, ®n 

caso.
No obstante lo establecido en el párrafo anteri® 

conforme se determina en el artículo 25 del Estatuto de los T,*0^8 

jadores, queda modificada la Ordenanxa Laboral para las Indust 

de Alimentación en la forma siguiente:

Todo el personal ingresado en una empresa a i 
del 1 de Enero de 1.985 percibirá en concepto de antigüedad-

dos, el 20 1. 
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GRATIFICXCIOMES DE JULIO I «AVIDAD.

ARTICULO 10. 9 - Todo el personal tendrd derecho a las 
^^tificacionee reglamentariae de Julio y Navidad, a rosón de una 

•eneualidad cada una del ealario base de la primera columna, más 

a,l’"->r.:<3dad, pudiendo pactar las empresas con la mayoría de sus 

Productores que el pago de las mismas pueda fraccionarse durante 

aXo por senestres, meses, semanas ó días.

PREMIOS DE JUBILACION. -

ARTICULO 11.9 - La jubilación será obligatoria a los 
oftos, siempre que se tenga derecho a prestación por tal situa

ción.

El trabajador con antigüedad mínima en la empresa de 
aftoe qye de8ee jubilarse anticipadamente en el año 1.990 lo 

tt°**ixioard a la empresa con quince días de antelación, como míni- 

Wo» teniendo derecho, dentro de los quince días siguientes a eu 

efectivo en la empresa, a percibir la gratificación extraor- 
inaria que se establece en la siguiente escala:

A los 60 años, 139.320,- pesetas.

A loe 61 años, 104.760,- pesetas.
A los 62 años. 70.200,- pesetas.
A los 63 años, 35.640,- pesetas.
A los 64 años. 15.120,- pesetas.

VACACIONES. -

ARTICULO li.9 - Se establecen treinta días naturales 
"cccciones para todo el personal. Su disfrute se efectuará 
doa pertódos, uno de veinticuatro días naturales entre los me- 

ee d* Junio a Septiembre, ambos inclueive, y otro de eeis días 

Navvdad. Bu aquellas empresas, en que, por necesidades organi- 

íuae ó de producción, no puedan disfrutarse en dos periódos 

fo Un^lea,^n ^ks, pasando a disfrutarse loe treinta días de 

l,*intemcnpida entre loe meeee.de Junio a Septiembre.

En ambos casos comensard su disfrute en lunes.

MEJORA ASISTENCIAL.-

toTICULO 11.9 - Se establece una mejora asistencial 
. *8a0, de 986,- pesetas mensuales por cada hijo menor de die- 

e ' con un máximo de 9.691,- pesetas mensuales en con
de ayuda para estudios y guardería.

PERIODO DE FORMACION PROFESIONAL.-

^TICULO 14.9 - El periódo de formación laboral en 
''dustrias de Galletas durará un máximo de dos años, tanto 

' eí Personal masculino como para el femenino. .

eí<^ trabajadores que superen dicho periódo de forma- 
^oboral pasarán a ostentar la categoría de ayudante, en la 

m«ntP Wsan*c<r^'» como máximo, otros dos años, pasando posterior

a lo categoría de oficial de segunda.

JORNADA LABORAL.- .

ARTICULO 16.9 - La jomada laboral durante la vigencia 
*8ente Convenio será de 1.816 horas de trabajo real y efec- 

••eal <?U* 88 ool*reePonden con cuarenta horas semanales de trabajo 

med" e^eet^VO’ P^ícMáo computarse trimestralmente en términos

La jomada pactada lleva isiplícito el mantenimiento 

de la productividad individual obtenida en el año anterior.

DIETAS DESPLAZAMIENTO.-

ARTICULO 16.e - Lees dietas por desplaxamiento para 

1.990 tendrán, como mínimo, las siguientes cuantías: par día com

pleto, cuando tenga que pernoctar fuera de la población, 8.784,- 

pesetas, y por media dieta, 1.432,- pesetas.

ENFERMEDAD I ACCIDENTE DE TRABAJO.-

ARTICULO 17.9 - Se reservará el puesto de trabajo al 

personal sujeto a este Convenio que se encuentre en situación de 

incapacidad laboral transitoria. .

Con independencia de la prestación económica que con 

cargo a la Seguridad Social perciba el trabajador en situación 

de baja por accidente de trabajo, la Empresa abonará un complemen

to equivalente a la cuantía necesaria para que, sumando aquélla 

alcance la totalidad del salario que percibía en el momento de 

accidentarse.

El abono de este complemento tendrá una duración máxi

ma de dieciocho meses y empeñará a devengarse una ves transcurri

dos quince días de producirse el accidente. Para el personal de 

campaña, eventual ó interino, este derecho finalisará en el momen

to en que hubiera terminado normalmente el contrato.

La Empresa podrá comprobar en todo momento, por medio 

de facultativo, la realidad de la lesión.

SOCORRO POR FALLECIMIENTO. -

ARTICULO 18.9 - Todos los trabajadores al servicio 

de las Empresas sujetas a este Convenio causarán, en caso de falle 

oimiento, en favor del cónyuge, descendientes ó ascendientes, y 

por orden, el derecho a la percepción de la cantidad correepondien 

te a un mee de. eueldo ó ealario real, que será abonado por aqué

lla. Este eooorro eerá compatible con cualquier otro que le co

rresponda por los regímenes de Seguridad Social. Las Empresas 

podrán concertar a su cargo cualquier seguro que garantice este 

derecho.

CESE EN LA EMPRESA.-

• ABTICUU) 18.9 - El personal comprendido en el presente 

'Convenio que ee proponga cesar al servicio de la Empresa habéa 

de comunicarlo por escrito a ésta, acusando recibo, del miemo la 

Empresa de igual forma. Dicha comunicación deberá efectuarse, 

sin abandonar el trabajo, con los siguientes plasos de antelación 

a la fecha en la que haya de dejar de prestar servicios: el perso

nal técnico, dos wses; el personal administrativo y mercantil, 

un mesi y el personal obrero y subalterno, quince díae.

El incim^limiento por parte del trabajador de la obli

gación de preavisar con la indicada antelación dará derecho a la 

Empresa" a descontar de la liquidación del mismo el importe de la 

retribución diaria por coda día de retraso en el aviso.

ROPA DE TRABAJO.-

ARTICULO 20.9 - Las Empresas sujetas a este Convenio 
V^óveerán a su personal masculino de camisa, pantalón y gorro, 

y al personal femenino de bata y cofia. Dichas prendas tendrán 

la duración de un año, a cuyo fin contarán con la suficiente cali

dad. El lavado de loe mismas será por cuenta de los productores.

M.C.D. 2022



2930 17 julio 1990 BOP Zaragoza.—Núm. 162

SEGURO. -

ARTICULO 21.9 - En un pía*o mdanmo de un mee, a partir 

de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presen 

te Convenio, se establecerá un seguro que cubrirá loe conceptos 

de invalides permanente absoluta y muerte derivadas de accidente 

de trabajo, con un capital asegurado de 1.620.000,- pesetas. El 

pago de las primas correspondientes a este seguro será a cargo 

de las Empresas.

CONDICIONES MAS BEBEFICIOSAS.-

ARTICULO 22.9 - Se respetarán las condiciones económi

cas que las Empresas tengan establecidas en la actualidad con ca

rácter voluntario si fuesen superiores a las que resulten de la 

aplicación del presente Convenio, en cómputo anual, con carácter 

"ad personam".

ABSORCION. -

ARTICULO 23.9 - Las condiciones del presente convenio 

absorben en su totalidad las que determinen las disposiciones le

gales futuras que impliquen variación económica en todos ó en algu 

nos de los conceptos retributivos, y detas tínicamente tendrán efi

cacia práctica si, globalmente consideradas y stxmadas a las vigen

tes con anterioridad al Convenio, superan el nivel total de éste. 

En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejoras pac

tadas en este Convenio, exceptuándose, según el artículo ?.9, el 

plus de actividad. •

GARANTIAS. -

ARTICULO 24.9 - El presente Convenio se aprueba en 

consideración a la integridad de las prestaciones y contrapresta

ciones, así como a todas las condiciones establecidas en el conjun 

to del articulado.

Por consiguiente, cualquier alteración que se preten

diera establecer en el Convenio por alguna de las partes ó por 

Organismos Oficiales daría lugar a la revisión total del mismo, 

a fin de reconsiderarlo íntegramente y mantener el equilibrio de 

su contenido obligacional.

HORAS EXTRAORDINARIAS.-

ARTICULO 25. 9 - Con la finalidad de favorecer la crea- 

éión de puestos de trabajo se procurará reducir al mínimo indispw, 

sable las horas extraordinarias.
A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1.858 de 

1.981, de 20 de Agosto, las partes firmantes del presente Convenio 

establecen, de mutuo acuerdo, para el tiempo de vigencia del mis

mo, como horas estructurales todas las horas extraordinarias lega

les que se realicen.

CLAUSULA ADICIONAL.-

En todo aquello que no estuviera pactado en el presen

te Convenio y que afecte a las relaciones laborales y económicas 

se estará a lo dispuesto en la vigente Ordenanza Laboral, con sus 

correspondientes modificaciones y disposiciones concordantes.

En el caso de que el índice de precios al consumo 

(I.P.C.) establecido por el Instituto Nacional de Estadística, 

registrara al 31 de Diciembre de 1.990, un incremento superior 

al 8X respecto a la cifra que resultara del I.P.C. al 31 de Diciem 

bre de 1.989, se efectuará una revisión salarial tan pronto se 

constate oficialmente dicha circunstancia en el exceso sobre l® 

indicada cifra. Tal incremento se abonará exclusivamente a partir 

del 1.® de Enero de 1.991, sirviendo por consiguiente, como base 

de cálculo para el incremento salarial de 1.991 y para llevarlo 

a cabo se tomarán como referencia los salarios ó tablas utiHso* 

dos para realizar los aumentos pactados en dicho año. 
01

TABLAS SALARIALES PARA 1.990

SALARIO . SALARIO p.
BASE ACTIVIDAD ANUAL Sj

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS:

Jefe 57.157 11.902 1.000.179
Oficial de primera 57.157 9.012 965.499
Oficial de segunda 54.652 7.212 906.324
Auxiliar 54.386 3.345 855.95°
Aspirante administrativo 35.488 5.557 599.0°*

EMPLEADOS MERCANTILES:

Jefe de Ventas 57.157 9.012 965.499

Viajante 54.652 7.212 906.324
886.464

ell
Corredor en plaza 54.652 5.557

OBREROS PROFESIONALES DE OFICIO: añ

Oficial de primera 57.052 3.994 903. 708 
888.664 
879.999

tilOficial de segunda 56.692 3.207
Ayudante 56.353 2.892
Formación laboral hasta 17 años 35.959 1.699 559. 771

Formación laboral de 17 años 35.959 2.609 570-69»

Formación laboral más de 18 años 53.812 470 812.82°
Vil

PERSONAL DE ENVASADO, EMPAQUETADO 
Y ACABADO:

u

Oficial de primera 56.692 2.043 874.896 
869.611 
862-1\\ 
55l.°8\ 

559-iR0 807. l80

Oficial de segunda 56.353 2.043
Ayudante 56.091 1.729
Formación laboral hasta 17 años 35.959 975
Formación laboral de 17 años 35.959 1.699 ap
Formación laboral más de 18 años 53.812 - es

OTRAS CATEGORIAS PROFESIONALES:
tr
Co

Director de fabricación 63.594 11.902
1.096.73* 

934.O95 

926-fl72
Maestro de fabricación 57.469 6.005
Encargado general 57.207 5. 722
Encargado de sección 57.052 4.591 99O3.7°684
Chófer de primera 57.052 3.994 ne
Chófer de segunda 56.692 3.207 8a8o\546
Limpiadora 53.495 1.760 673
Peón 56.091 2.609 ^673
Vigilante 56.091 2.609 872-e'4 

888.864
Repartido^ 56.692 3.207

ce

ac
US

Sector Industrias Vinícolas
Núm. 43.0-''2

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Sod0^ 
por la que se dispone la publicación del convenio colectivo del sec
Industrias Vinícolas.
Visto el texto del convenio colectivo del sector Industrias ^’n’c0^ 

suscrito el día 1 de junio de 1990, de una parte por la Asociación ProVinCc0 
de Empresarios Vinícolas, y de otra por Comisiones Obreras, recibido 
esta Dirección Provincial en fecha 20 de junio, y de conformidad con lo 9 
dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real $ 
1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conven* 
colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda.
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de conve 

colectivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la com*s 
negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
Provincia. . y

Zaragoza, 2 de julio de 1990. — El director provincial de frabaj0
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

er
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TEXTO DEL CONVENIO Retribuciones

Ambito Territorial

__L_£ulo_ |Q.- Será de aplicación este Convenio en las Empresas que 
otra 0 611 13 Pr°V'nCia de Zara9°za- asf como en las agencias o sucursales de 

empresas cuyas casas centrales radiquen fuera de este territorio, pero 
yss delegaciones estén sitas en ésta.

Ambito Funcional

por ! Artículo 20.- El presente Convenio afectará a las Empresas comprendidas 
Sidr Ordenanza Laboral para las Industrias Vinfcolas, Alcoholeras, Licoreras y 

eraS’ de fecha 11 de Junio de 1.971, ("Boletín Oficial del Estado del 25").

Ambito personal

en Artículo 30.- Están afectados todos los trabajadores que presten servicios 
as empresas indicadas en el artículo anterior.

Artículo 9O- Los salarios correspondientes a cada una de las categorías 
profesionales de los trabajadores afectados por este Convenio serán para la jornada 
legal los figurados en la tabla, que como anexo, se acompaña al presente texto.

Premio de antigüedad

Artículo IQQ.- El premio de antigüedad, en los porcentajes señalados 

en la vigente Ordenanza Laboral, será abonado sobre el salario mínimo 
interprofesional vigente en cada momento. Caso de que desapareciera el salario 
mínimo se negociaría entre las partes, la base sobre la que se calculará la antigüe
dad.

Gratificaciones

Artículo lio.- Las gratificaciones de Julio y Navidades serán por importe 
de treinta días cada una de ellas, según establece la ordenanza Laboral, tomándose 
como base para su abono los salarios fijados en el presente Convenio.

Beneficios

Ambito Temporal

Artículo zío ,-

ei ar F ntrada en vigor.- El Convenio entrará en vigor a todos los efectos, 
61 dra 1° de Enero de 1.990.

año Duración.- El período de duración de este Convenio se fija en un 
- terminando vigencia el 31 de Diciembre de 1.990.

tiempo C* Denuncia'~ De 00 denunciado por cualquiera de las partes, en
V forma, se entenderá prorrogado automáticamente, de año en año.

una A eSt°S efectos' el P,azo de preaviso habrá de hacerse por escrito y con
Vigenci elaC'6n mrnima de tres meses respecto a la fecha de terminación de

> Presentando el acuerdo adoptado ante la Dirección Provincial de Trabajo 
Nanismo que le sustituya.

Artículo 120.- La paga de Beneficios se 
todo el persona!, y se hará efectiva el día 8 del mes de

fija en 65.000'- pts., para 
Septiembre de 1.990.

Plus lineal

Artículo 130,- Se fija un plus lineal para todos los trabajadores, de 
10.000'- pts. mensuales, con naturaleza de complemento de cantidad o calidad en 
el trabajo, que se tendrá en consideración para las gratificaciones de Julio y 
Navidad, pero no para el cálculo de la antigüedad de la totalidad de los trabaja
dores, ni del plus de eventualidad que puedieran percibir los trabajadores eventuales.

Dietas de Salida

Comisión de vigilancia

ap|¡cacjó ------ — 0 50-- Para entender en cuantas cuestiones se deriven de la
estará • 0 08 6516 Convenío' 56 constituye una Comisión mixta de vigilancia, que 
^abajad11169^03 represen,antes de

Con. reS’ de los que han constituido la 
'-onvenio.

los Empresarios y otros tres de los 
Comisión negociadora del presente

com 68135 ^om*8iones Podrán asistir
negocia 6represenlantes de las centrales sindicales que han participado en la

asesores de ambas representaciones,

Compensación

Artículo 140,- Las dietas para el personal que tenga que desplazarse 
fuera de la localidad en la que radique la empresa, serán las siguientes:

Dieta completa, es decir, para el personal que pernocte fuera de la 
localidad 2.475'- pts.; media dieta 900'- pts.

Las empresas quedarán exentas de abonar las antecitadas cantidades, 

cuando prefieran satisfacer a sus trabajadores los gastos que se les originen‘éñ 

los desplazamientos.

Plus de Transporte

Artículo 150.- Se establece un plus de transporte de 7.000'- pts. 
mensuales para todo el personal afectado por este Convenio, independientemente 
de la cantidad que por plus de distancia se esté percibiendo en la actualidad, y 
que no se percibida en vacaciones ni en caso de Incapacidad Laboral Transitoria, 

salvo que ésta derive de accidente de trabajo.
con |as ^^■lo 6°- Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad 

admini an,eriormelne rigieran por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso- 
fsos y c IV°' ("onvenios Colectivos, pactos de cualquier clase, contrato individual, 

ostumbres locales, comarcales o regionales, o cualquier otra causa.

Revisión salaria!

Artículo I6«- Si al 3I-XII-90, el I.P.C. con respecto a 31-XII-89
supera el 7,5%, se procederá a efectuar la pertinente revisión en el exceso, con

a u $e lo eponómico, para la aplicación del Convenio a cada caso se estará 
Pactad

su ’ con abstraci6n de los anteriores conceptos salariales, su cuantía y
^Qulación.

efectos del 1-1-90.

Jubilación

Absorción

en todos 70.- Las disposiciones legales futuras que Impliquen variación
Pr6ctica 6,1 al9Unos de los conceptos retributivos, únfcameOtfe tendrán eficacia 
a| Conven/ ^lobalmente consideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad 

^sorbidas ’ SUPeran el nivel tolal de éste> En caso contrario, se considerarán

Derechos Adquiridos

9loba| P
tamp nd*v*dualmente 
’biente »art

ad Personam".

Se respetarán las condiciones personales que con carácter 

consideradas excedan de lo pactado, manteniéndose estríe -

Artículo 170.- A los trabajadores que se jubilen por edad o por Invalidez 
Permanente les será entregado por las empresas un premio de la siguiente cuantía:

Con cinco años de permanencia en la empresa: 51.000'- pts.

Con diez años en adelante de permanencia: 60.000'- pts.

Enfermedad y Accidente

Artículo I8Q,- En los supuestos de incapacidad laboral transitoria 
derivada de enfermedad común o accidente no laboral, la empresa abonará al 
trabajador, durante los cuatro primeros días, el 50% del salario de convenio más 

antigüedad.

Durante los días cinco al veinte, las empresas abonarán la diferencia 

entre la cantidad que perciben como prestación de incapacidad laboral transitoria 
y el 95% del salario de convenio más antigüedad.
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Durante los ciento sesenta días siguientes, se abonará la diferencia 
entre la citada prestaci'on y el 100% del citado salarlo.

Cuando el trabajador permanezca internado en un centro hospitalario, 

percibirá el 100% del salario del Convenio, sea cual fuere la contingencia que 
haya producido la hospitalización.

Si la baja fuera por accidente de trabajo, se percibirá desde el primer 
tifa el 100% de los siguientes conceptos: salario base, plus lineal, plus de transporte 
y antigüedad.

Artrculo 190,- Los trabajadores enfermos o accidentados serán considera
dos en situación de excedencia forzosa transcurridos los dieciocho meses de Incapa
cidad laboral transitoria y hasta su declaración en situación de incapacidad perma
nente total para su profesión habitual o absoluta para todo tipo de trabajo, enten- 
dFendose que si el trabajador fuera dado de alta médica antes de agotar este 
período de seis años desde el inicio de la incapacidad laboral transitoria, la empre
sa vendrá obligada a proporcionlarle un puesto de trabajo de idéntica categoría y 
salario al que ostentaba en el momento de la baja.

Artículo 2QQ.- Las empresas de más de cincuenta trabajadores fijos, 
están obligadas a proporcionar al trabajador afecto de incapacidad permamente 
total ^ara su profesión habitual, un puesto de trabajo de cualquier categoría 
laboral, de acuerdo con las posibilidades del trabajador, y de las necesidades de 
la empresa. _

Ropa de trabajo

Artículo 210.- Las empresas dotarán al personal masculino de los 

grupos de subalternos y obreros, de un mono para el invierno y de camisa y 
pantalón para el verano, y al personal femeninino de los mismos grupos, de dos 
batas, con la djración de un año en ambos casos.

Igualmente, dotará al personal administrativo de un guardapolvo o una 
sahariana por año. Dispondrá también de ropa y calzado impermeable para los 

repartidores y en general para los trabajadores que se vieran precisados con 
frecuencia a trabajar a la intemperie.

Vacantes

Artículo 220.- Cuando se produzca una vacante en la empresa, la 
dirección de ésta procurará que sea cubierta por trabajadores de la misma o de 
categoría laboral inferior.

Economatos

Artrculo 230.- Cuando un trabajador, individual o colectivamente, suscriba 
algún concierto con al^un economato laboral, la empresa sufragará con una cantidad 
de 50 pesetas mensuales, por trabajador, los gastos que dicha administración 
conlleva.

Detención del trabajador

Artículo 240.- No se considerará injustificada la falta al trabajo que 
derive, de detención de! trabajador, si éste posteriormente, es absuelto de los 

cargos que se le hubieran imputado. 

Vacaciones

Artículo 250.- Las vacaciones anuales retribuidas serán de treinta días 
naturales de duración para todos los trabajadores, sea cual fuere su antigüedad 
en la empresa.

Las empresas procurarán cuando aíi lo permitan las necesidades del 

servicio, que las vacaciones de los trabajadores coincidan con las escolares de 
sus hijos.

Jomada de trabajo

Artículo 260,- La jornada de trabajo será de cuarenta horas semanales. 
Sin merma de la antecitada jornada, las empresas establecerán el horario de 
trabajo en la forma que lo permitan las necesidades del servicio, pero de manera 

que no se realicen trabajos el sábado, salvo en los siguientes supuestos:

A) En las empresas alcoholeras en tiempo de campaña.
b) Los trabajadores de reparto que lo efectúen fuera de la plaza y a 

una distancia superior a 100 kilómetros y los administrativos relacionados con 
dichos repartos.

En las empresas que realicen jomada continuada, el descanso de quince 
minutos, será considerado como de trabajo efectivo.

Los días 24 de Diciembre y 31 de Diciembre, la jornada laboral finalizad 

como máximo a las 20 horas, salvo para los vigilantes.

Licencias

Artículo 270,- Las Empresas concederán a los trabajadores que. >° 
soliciten licencias, sin pérdida de salario, en los casos siguientes y por la duración 
que se indica:

a) Matrimonio del trabajador: Quince días naturales.

b) Intervención quirúrgica grave de los padres, padres políticos, hijos o 
cónyuge, a justificar: Dos días.

c) Enfermedad grave del cónyuge, padres, padres políticos, hijos y alumbra

miento de esposa: De tres a cinco días naturales a juicio de la Empresa.

d) Primera Comunión o matrimonio de hijos o hermanos cuando 58 

celebre en día laborable: Un día.

e) Muerte del cónyuge, padres, abuelos, padres políticos, hijos nietos o 
hermanos: Dos días ampliadles hasta un máximo de cinco, a juicio de la Empresa 
si el óbito hubiera ocurrido en localidad distante de aquella en que radique el 

centro de trabajo.

f) Cumplimiento de un deber de carácter público impuesto por las leyes 

y disposiciones vigentes: El tiempo necesario, siempre que no se trate de desempe

ño de cargo, y justificando el cumplimiento de dicho deber.

Caso de consulta médica forzosa fuera de la localidad, disfrutará 

salarlo del día como trabajado.

Seguro de Accidente

■ Artículo 280.- Si como consecuencia de accidente laboral o enfermedad 

profesional se derivara una situación de invalidez permanente en el grado de 
incapacidad total o absoluta para todo tipo de trabajo, la empresa abonará al 

trabajador la cantidad de 2.000.000'- pts.

SI como consecuencia de accidente laboral o enfermedad profesional 18 
sobreviniera la muerte, tendían derecho al percibo de esta cantidad los beneficiario5 

del mismo, o en su defecto, la viuda o derechohabientes.

Este artículo, entrará en vigor un mes después de la publicación del 

Convenio en el "Boletín Oficial de la Provincia".

Carnet de conducir

Artículo 290.- En caso de retirada de carnet de conducir, y siempr8 

que no lo sea como consecuencia de la Comisión por el trabajador de una impro' 
dencia temeraria, se le respetará al trabajador su salario, podiendo destinarle 18 
empresa a los trabajos que considere oportunos. Unicamente jugará este artículo 

en los supuestos de que la retirada no sea por tiempo superior a cuatro meses 7 
la infracción se haya cometido en la jornada laboral. Cuando finalice el período 

de retirada de carnet, volverá el trabajador a realizar su trabajo habitual.

Derechos sindicales

Articulo 3QP.- De los Sindicatos.- Sin perjuicio de la legislación vigent 

en cada momento y en tanto no se regule el futuro en esta materia, amba 

partes acuerdan respetar el derecho de todos los trabajadores a sindicarse H1”"6 
mente, admitlrcpe los trabajadores afiliados a un sindicato puedan celebrar reunió 
nes, recaudar cuotas y distribuir Información sindical fuera de las horas de trabaí 

y sin perturbar la activlda normal de las empresas. No podrá sujetarse el empl® 

de un trabajador a la condición de que se afilie o renuncie a su afiliación-slndic3 ' 

y tampoco, despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquier forma a c 
de su afiliación o actividad sindical. Los sindicatos podrán remitir información 
todas aquellas empresas en las que dispongan de suficiente y apreciable aflliaci6n, 
a fin de que ésta sea distribuida fuera de las horas de trabajo, y sin que 8n 

todo caso, el ejercicio de tal práctica pudiere interrumpir el desarrollo producti»0- 
En los centros de trabajo que posean una plantilla superior a los cien trabajador6 
existirán tablones de anuncios en los que los sindicatos debidamente Implantad05 

podrán Insertar comunicaciones, a cuyo efecto dirigirán copia de las mlsma 

previamente a la Dirección o titularidad del centro.

Cuota sindical.- A requerimiento de los trabajadores afiliados a * 

centrales o sindicatos que ostenten la representación a que se refiere este aparta
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mpresas descontarán en la nómina mensual de los trabajadores el importe de 
CUOla slr*dical correspondiente. El trabajador Interesado en la realización de la 

claridCd remltÍrá 9 la direcci6n 06 la empresa un escrito en el que exprese con । ad la orden de descuento, la central o sindicato a que pertenece, la cuantía 

ahorr CU°ta’ C°mo el número de la cuenta corriente o libreta de caja de 
efect 9 13 906 debe SCr transferida la correspondiente cantidad. Las empresas

ar n las antedichas detracciones, salvo indicación en contrario, durante 
Wodos de w añ0.

Excedencias

aque| /Vtrculo 3|O._ Excedencias.- Podrá solicitar la situación de excedencia 
a niv |traba'adOr en activo Que ostentara cargo sindical de relevancia provincial 

Perm Secretar'° de* sindicato nacional en cualquiera de sus modalidades? 
cargo eCef^ 60 la* s*luac¡6n mientras se encuentre en el ejercicio de dicho 
fin h  ’ re'ncorporándose a su empresa si lo solicitara, en el término de un mes al 

a Zar el desempeño del mismo.

empresas con plantilla inferior a cincuenta trabajadores, los 
término de su excedencia cubrirán la primera vacante que de su 

se produzca en su plantilla de pertinencia, salvo pacto Individual

En las 
a'ectados por el 

9ruP° Profesional 
60 contrario.

Empresas Mayoristas de Mercazaragoza Núm. 37.134

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de las 
empresas Mayoristas de Mercazaragoza.
Visto el texto del convenio colectivo de las empresas Mayoristas de 

Mercazaragoza, suscrito por la Asociación Empresarial de Mayoristas de 
Mercazaragoza, de una parte, y de otra por Unión General de Trabajadores, 
el día 15 de mayo de 1990, recibido en esta Dirección Provincial en fecha 
21 de mayo, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del 
Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 

colectivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 6 de junio de 1990. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

¡ornad l'°S traba*adores lendrán derecho a dos horas anuales, dentro de la 
a de trabajo para la realización de asambleas.

PREAMBULO

^^ÍSORJas

~^SSIOn al f s

TECMCOS:
*'e SuPerlor:

SALARIO

BASE

* triu- Menor:

. meoio:^'»u!o ln.erior:

l L069' ° F,briC* 
Ayud, Eaboraiorlo;

‘-«oratorio:

B) ADMINISTRATIVO:

101.9511. pts.
99.452'- pts.
87.006'- pts.
83.554'- pts.
75.677'- pts.
67.604'. pts.
62.804'- pts.
54.509'- pts.

u, * Arnera: 101.951'- pts.

Segunda:

tuxm. *

81.933'- pts.
75.677'- pts.
68.276'- pts.
62.804'- pts.

C) COMERCIALES:

56.907'- pts.
42.073'- pts.

Í" SuPertor:

^Or o. v
101.951'. pts.
81.953'. pts.
75.652'. pts.

08 pl"a y viajante: 

1,0 D) SU8aLTERn 0S; 
“"««rie:

68.276'- pts.

de ... 59.408'- pts.
^""erno Oe „ 56.907'- pts.
billar n
Boten,.
y ’Z añosreCa°er° y de 16

55.165'- pts.
54.392'- pts.

50081 °e Llmp|eza

^^^SOFKIONALES

52.982'- pts,
47.986'-

SALARIO

Gr u po BASE
'^'-«lonae06^^5

s 06 Oficio)

Eric«rg^ BoOe9a o Fábrlce 

de 561:0,60 o Cu^ma
Oflci,! ° mera

2.158'- pts.
2.063'- pts.

Oflc|e| Se9unda 1.979'- pts.

"fcera: 1.932'- pts.
1.856'- pts.

IC,Os Ex il iar es

O'lclel o»
Oficia, g. Prlmera
^=1.1 a*
"Mn lercera

^iTJ6 * 17
16 y 17 año.

L979'- pts.
1.932'- pts.
1.809'- pts.
1.728'- pts.
1.441'- pts.
1.441'- pts.

PLUS

LINEAL

SALARIO

CONVENIO
SALARIO

ANUAL

10.000'- pts. 111.659'- pts. 1.567.314'- pts.
10.000'- pts. 109.160*- pts. 1.532.328'- pts.
10.000'- pts. 96.715'- pts. 1.358.098'- pts.
10.000'- pts. 93.241'- pts. 1.309.462’- pts.
10.000'- pts. 85.387'- pts. 1.199.506'- pts.
10.000'- pts. 77.313'- pts. 1.086.470'- pts.
10.000'- pts. 72.512'- pts. 1.019.256'- pts.
10.000'- pts. 64.018'- pts. 900.340'- pts.

10.000'- pts. 111.659'- pts. 1.567.314'- pts.
10.000'- pts. 91.642'- pts. 1.287.076'- pts.
10.000'- pts. 85.385'- pts. 1.199.478'- pts.
10.000'- pts. 77.985'- pts. 1.095.878'- pts.
10.000'- pts. 72.512'- pts. 1.019.256'- pts.
10.000'- pts. 66.617'- pts. 936.726'- pts.
10.000'- pts. 51.781'- pts. 729.022'- pts.

10.000'- pts. 111.659'- pts. 1.567.314'- pts.
10.000'- pts. 91.642'- pts. 1.287.076'- pts.
10.000'- pts. 85.360'- pts. 1.199.128'- pts.
10.000'- pts. 77.985'- pts. 1.095.878'- pts.

10.000'- pts. 69.116'- pts. 971.712'- pts.
10.000'- pts. 66.617'- pts. 936.726'- pts.
10.000'- pts. 64.868'- pts. 912.240'- pts.
10.000'- pts. 64.101'- pts. 901.502'- pts.

f'0.000'- pts. 62.691'- pts. 881.762'- pts.
10.000'- pts. 57.695'- pts. 811.818'- pts.

PLUS SALARIO SALARIO
LlñEAL CONVENIO ANUAL

10.000'- pts. 2.482'- pts. 1.058.938'- pts.
IQ000'- pts. 2.387'- pts. 1.018.563'- pts.
10.000'- pts. 2.302'- pts. 982.438'- pts
10.000'- pts. 2.256'- pts. 962.888'- pts.
10.000'- pts. 2.181'- pts. 931.013'- pts.

10.000'- pts. 2.302'- pts. 982.438'- pts.
10.000'- pts. 2.256'- pts. 962.888'- pts.
10.000'- pts. 2.132'- pts. 910.188'- pts.
10.000'- pts. 2.052'- pts. 876.188'- pts. i
10.000'- pts. 1.765'- pts. 754.213'- pts._
10.000'- pts. 1.765'- pts. 754.213'- pts.

Los integrantes de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 

que se suscribe, formada por parte empresarial por representantes de la Asociación 
Empresarial de Mayoristas de "Mercazaragoza" y por parte de los trabajadores 

por representantes de la Central Sindical U.G.T., se reconocen representatividad y 
legitimación suficientes para la negociación del Convenio del Sector.

CAPITULO PRIMERO

ARTICULADO GENERAL

ARTICULO |0_- -AMBITO TERRITORIAL- Las normas del presente 
Convenio obligan a todas las Empresas Mayoristas de Frutas, Hortalizas y Plátanos 
cuyos centros de trabajo radiquen en el centro de distribución denominado "Merca
zaragoza".

ARTICULO 20.- AMBITO FUNCIONAL- Este Convenio Colectivo de 
Trabajo afectará a todas las Empresas reseñadas en el artículo anterior y a los 

trabajadores que presten sus servicios en la misma, sea ■ cual fuere w categocía 

•profesional, sin más excepción que las enumeradas en el Art. |o, Numerade. 

la Ley 8/80, de 10 de Marzo, de! Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 30.- AMBITO TERRITOR1AL-

A) El Convenio surtirá efectos una vez registrado por ia Autoridad 
Laboral y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) El período de duración de éste Convenio será de un año, con inicie 
e) lo de Diciembre de 1.989 y finando por tanto, el 30 de Noviembre de 1.990.

C) El convenio se entenderá prorrogado de año en año en sus mismos 
términos, si no se denuncia en tiempo y forma por cualquiera de las partes.

ARTICULO 40.- DENUNCIA.- La denuncia del Convenio podrá efectuar
se por cualquiera de las partes legitimadas para ello, con una antelación mínima 
de dos meses respecto a la fecha de terminación de su vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas, si éstas existieran. .

La denuncia deberá comunicarse a la otra parte por escrito, expresando 

detalladamente la representación que ostenta, los ámbitos del Convenio y las 
materias objeto de negociación. De éste escrito se remitirá copla a la Dirección 
Provincial de Trabajo u Organismo competente.

Una vez denunciado y vencido el término de su vigencia, seguirá en 
vigor hasta tanto se suscriba el nuevo Convenio que viniere a sustituirle o se 
dictara arbitraje o resolución administrativa con fuerza de obligar.

ARTICULO 50.- UNIDAD DEL CONVENIO .- Las condiciones pactadas 
forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, 
serán consideradas global e indivisiblemente siempre con referencia a cada trabaja
dor en su respectiva categoría.
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Ei presente Convenio se aprueba y firma en consideración a la Integridad 
de las prestaciones y contraprestaciones del mismo, así como a todas las condiciones 
establecidas en el conjunto de su articulado.

ARTICULO 60.- COMPENSACION Y ABSORCION .- Las condiciones 

pactadas son compensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran por 

imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenios colectivos, 
pactos de cualquier clase, contratos individuales, usos y costumbres locales, comar
cales o autonómicas, o por cualquier otra causa.

Las disposiciones futuras que impliquen variación en todo o en alguno 
de los conceptos retributivos, únicamente tendrán eficacia prácticas si, globalmente, 
consideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad al Convenio, superan el 
nivel tota! de éste en caso contrario se considerarán absorbidas.

ARTICULO 70.- GARANTIAS PERSONALES .- Serán respetadas las 
mejores condiciones salariales que actualmente pudieran disfrutar los trabajadores 
que superen lo pactado en el presente Convenio, con carácter exclusivo "ad personam".

ARTICULO 150.- VIAJES Y DIETAS .- El personal al que se confiera 
'alguna misión de servicio fuera de su residencia habitual de trabajo, tendrá derecho 

a que se le abonen los gastos que hubiera efectuado, previa presentación de l°5 

justificantes correspondientes.

ARTICULO 140 .- TRABAJO NOCTURNO .- Teniendo en cuenta l" 

especiales condiciones de trabajo que concurren en esta actividad, asf como . 
horario de apertura e inicio de actividades establecido actualmente por el complel’ 

comercial "Mercazaragoza", se considerarán horas de trabajo nocturno las efectua 

das entre las 25 horas y las 5 de la madrugada, horas de trabajo que 
das de acuerdo con las normas legales vigentes al respecto, considerándose exc 
vamente las que a partir de esa hora se realicen con ios limites previsTús P1” 

actual legislación en vigor.

En aquellos casos en que tal cantidad se abone, tendrá la consideraciW 
legal de "coplemento salarial de puesto de trabajo" y como ya se ha manífestad° 
se tiene en cuenta la naturaleza de la actividad efectuada, habiéndose establecid0 

en el salario la compensación adecuada respecto al resto de las horas nocturnas.

ARTICULO 80.- COMISION PARITARIA .
A) La Comisión Paritaria del Convenio será un órgano de interpretación, 

conciliación, arbitraje y vigilancia de su cumplimento. CAPITULO TERCERO

B) Estará integrada por un presidente, elegido por mutuo acuerdo de 
las partes, que actuará como mediador, con voz y sin voto, y seis vocales, tres 

representantes de los empresarios y tres de los trabajadores, nombrados de entre 
los que han intervenido en las deliberaciones del Convenio.

Igualmente, podrán nombrarse asesores, cuyo número no supere al de 
vocales, los cuales tendrán voz pero no voto.

C) Se reunirá la Comisión Paritaria a instancia de cualquiera de las 

partes, poniéndose de acuerdo con el presidente sobre el lugar, día y hora en que 
deba celebrarse la reunión, que deberá efectuarse en un plazo de 15 días desde 

el momento de la solicitud, salvo causa de fuerza mayor. La dirección de la 

Comisión Paritaria será bien en las oficinas de la Asociación Empresarial en 

"Mercazaragoza" o indistintamente en la sede de U.G.T. en esta capital.

CAPITULO SEGUNDO

ARTICULADO SOBRE CONDICIONES ECONOMICAS

ARTICULO 90.- RETRIBUCIONES .- Para todo el personal afectado 

por el presente Convenio, y con arreglo a sus diferentes categorías profesionales, 
se establecen las retribuciones que como Anexo se unen al presente Convenio, 

haciendo constar expresamente que dados los incrementos salariales obtenidos no 
-existe Cláusula de Revisión Salarial alguna.

ARTICULO 100.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS .- Las Empre
sas afectadas por éste Convenio abonaban a todos los trabajadores, en los meses 
de Julio y Diciembre, una gratificación extraordinaria, equivalente cada una de 
ellas a una mensualidad del salario pactado en este Convenio en su Anexo.

En la misma cuantía se establece la percepción de otra gratificación 

extraordinaria en concepto de beneficios, que se hará efectiva en dos mitades: 

La "primera, antes del 19 de marzo y la segunda, antes del. 12 de Octubre.i

Se hace constar expresamente que éstas pagas o gratificaciones extraor
dinarias podrán ser abonadas, a voluntad de las empresas afectadas, entre el 
total de ios 12 meses de vigencia del Convenio, mediante la adicción de las corres
pondientes partes proporcionales, a razón de 1/12 partes de cada una de ellas, 
abonable en cada mes natural.

ARTICULO ll».- ANTIGÜEDAD .- El premio por antigüedad para 

todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, consistirá en bienios 

del 2% sobre el salario base, computándose desde la fecha de ingreso en la Empre
sa, sin que puedan superarse los porcentajes establecidos en el artículo 25-2 a), 
del vigente Estatuto de los Trabajadores.

ARTICLLADO SOBRE MEJORAS LABORALES Y SOCIALES

ARTICULO 150.- JORNADA LABORAL .- La jornada laboral ordln®ri1' 

en cómputo anual para los 12 meses de vigencia de éste Convenio sefa de *• 

horas de trabajo efectivo, equivalente a 40 horas laborales semanales.

El control y cómputo de la ¡ornada se verificará trimestralmente e 

término de media.

ARTICULO 160 HORAS EXTRAORDINARIAS .- Las horas 9“® 

excedan del cómputo global anual determinado en el artículo anterior, tendrán 

consideración de horas extraordinarias.

Respecto a los distintos tipos de horas extraordinarias, se estable 

los siguientes criterios:

I) Supresión de las horas extraordinarias habituales. ■

2) Realización de las horas extraordinarias que vengan exigidas P°r • 
. asf c°ml 

necesidad de reparar siniestros u otros daños extraordinarias y urgentes, o ■ . . 

en caso de riesgo de pérdida de materias primas. ; .i.

. . . . . . f < . •'
Mantenimiento de las horas extraordinarias -necesarias POF-^^1je 

imprevistos, o períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambi 
turno y otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturale^^g^ 

la actividad de que se trate, siempre que no puedan ser sustituidos por Ia 

clón de las distintas modalidades de contratación previstas legalmente.

A 
artículo 10

los fines que se derivan del Real Decreto 92/93, de 19 
de la Orden de I de Marzo de 1.983, se entienden por 

de £r'er°' 
estructura' 

artfcu!0'las horas extraordinarias mencionadas en el punto . 
Dirección de la Empresa informará mensualmente 
Personal y delegado Sindical, si los hubiere, sobre el r 
rías realizadas, especificando las causas y, en su caso,

30 del presente 
a! Comité o Delegado^^ 

número de horas extraOr.one5. 
), la distribución por seCCác[er 

Asf mismo, la Dirección y los Representantes Sindicales determinarán el ca 

y naturaleza de las horas extraordinarias.

sePor acuerdo entre el trabajador y la Dirección de la Empresa, ^ca1'" 
compensar las horas extraordinarias realizadas por un tiempo equivalente de

, le cas0 
so en lugar de su retribución monetaria, acordándose igualmente en es.

período de su disfrute.

de 18
Cada hora de trabajo que se realice sobre la duración m^xlma.nfer|or 

semana ordinaria de trabajo, se abonará con un Incremento en ningún caso 

al 75% sobre el salario que correspondería a cada hora ordinaria.

ARTICULO 120.- PLUS DE TRANSPORTE .- Con el fin de facilitar 

la entrada y salida de los trabajadores al puesto de trabajo, las empresas podrán 
^pner a disposición de los mismos el medio de transporte que las mismas consideren 
idóneo, o bien abonaban al trabajador un plus de transporte en cuantía de 5.000 
pesetas mensuales, que ayuden a sufragar el mencionado desplazamiento y que 

tendrá cafacter exclusivamente extrasalarial.

ARTICULO 170 .- VACACIONES El personal

presente Convenio, y preferentemente en el verano, disfrutará de 
retribuidas de 30 días naturales.

A efectos del disfrute del período de vacaciones se 

correspondientes turnos con 2 meses de antelación.

unas va

ipS 
establecer^
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ARTICULO 180 ROPA DE TRABAJO Las Empresas afectadas 
Por ei presente Convenio, proveerán a sus trabajadores de uniformes y otras prendas 

_*^^i’abajo, en'cuantía de 2 por cada anualidad de servjqio. Las Empieza, 

sustituir ésta obligación por el abono de 3.000'- pesetas semestrales.

traba d ART'CUL0 l9° - INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA .- Los 

I.L T °reS tendrán derecho al percibo del complemento entre la .prestación de 
h ó e perciban de la Entidad Gestora y su salario de Convenio, en los supuestos 

dur//.oP°r CUalqU‘er cont*n9encia. El derecho al percibo de tal complrnento 
urará 12 mensualidades como máximo.

como ARTICUL° 200 ■- PRESTACION POR INVALIDEZ O MUERTE Si 

situació SeCUenC'a de accidente laboral o enfermedad profesional se derivara una 
par-/1 0 de lnvalldez Permanente en el grado de incapacidad total o absoluta 

2onnn0nn "P° de trabai°' la Empresa abonará al trabajador la cantidad de

• - pesetas a tanto alzado y por una sola vez.

TABLA SALARIAL

PTS. MES COMP. ANUAL

Encargado General .............. 68.580 1.028.700
Viajante .................... 59.940 899.100
Vendedor ................................ 58.860 882.900
Ayudante Vendedor .............. 57.780 866.700
Contable-Cajero ................... 61.020 915.300
Ofic. Administrativo ............ 59.400 891.000
Aux. Administrativo ............ 57.240 858.600
Aspirante 16-18 años .... ...... 37.260 558.900
Capataz ...................... 59.400 891.000
Obrero Especialfsta ......... .... 58.320 874.800
Obrero Manual ......... .... ........ 57.240 858.600
Conductor -............... 59.940 899.100
Chofer-Peón .............. ............. 59.400 891.000

tendrán Si COmO C°nSecuencia de lales contingencias les sobreviniera la muerte, 

defo » Ch° a* P61^130 136 6513 cantidad los beneficiarios del mismo, o en su 
cto, la viuda o derecho habientes. SECCION SEXTA

Conven! artrCUl° entraré en vi9°r 30 días después de la publicación del 
clón rt i 6n Gl 8°letrn Oflcial de >a Provincia , y seguirá vigente hasta la publlca- 
^6n del que le sustituya.

ARTICULO 210 EXCEDENCIAS ESPECIALES

de los T A) SerVlCÍ° Militar- * Como establecen los artículos 

del s ■ abaiadores- el trabajador que suspenda su contrato de 
80 PuesT’0 milltar ° “P'81’ tiene derecho a reincorporarse 

PerrodQ8 ° de lrabai° en la emPresa en cuanto lo solicite, 
a los efectos de antigüedad como efectivamente trabajado.

45 y 48 del Estatuto 
trabajo por prestación 
automáticamente a 

computándose dicho

uñ'b'"‘r Maternidad de la mujer trabajadora. - La trabajadora que comience 
hijo a d° Úe excedencia no superior a tres años pare-atender al cuidadoSílel*' 

tendrá aere h eSde leCha de termlnación del período de descanso obligatorio, 
Período de^d ” 3 re'nC0rp0rarse automáticamente a la empresa al finalizar el 

Con una a t ^raC'6n de 13 excedencia, siempre que se solicite dicha reincorporación 
de dicha n 6 3016,1 mrn,ma de 50 dras naturales respecto a la fecha de finalización 

cha excedencia.

lraba|adorARTICUL° 22°'" -JLeiLAC,0N ANTICIPADA A LOS 64 AÑOS .- Los 

la rescisión ’ 91 CUmPlir *0S 66 ah°s’ P°drán solicitar voluntariamente de la Empresa 

obligándo SU C°ntrat0 P°r Jubilación, siendo ello vinculante para la Empresa, 
Oficinas de - 3 5imullánea contratación de desempleados registrados en las 
*as cnnt mpieo por cualquiera de las modalidades de contrato vigentes, excepto 

"trataciones a tiempo
Caso superior al año. parcial, y con período mínimo de duración en todo

ARTICULO 230 

en 3 'a clasif|cación 
a Ordenanza Laboral 

^Qnes . . * —” «iw*- •* -- - -,__ __
lrabaj0 que tambie'n efectúen funciones de conducción de vehículos, puesto de 

supon den°minrá de peón-chofer, con las obligaciones y responsabilidades 
gan en conjunto de las de ambas categorías.

CLASIFICACION PROFESIONAL .- Por lo que se
profesional, las categorías responderán a las consignadas
de Comercio, sin otra modificación que la de aquellos

CLAUSULA ADICIONAL PRIMERA

Cphvenlo baSe 3 l0S acuerdos adoptados, sí durante la vigencia del . presente 
s¡empre y P°r aCUerdo gremial se modificara el horario y jornada de trabajo, 

-^tWeelifir mantuv*ese el carácter de jornada continuada, la representación 
110 a los ante cordorrn*dad a tal modificación, ,sifvjendo ello ^^0,,áGl'flliy.. 
Corno en eCt°S previstos tanto en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, ' 

e‘ Real Decreto 696/80, de 14 de Abril.

CLAUSULA ADICIONAL SEGUNDA

"latería de epresentaci6n empresarial del Convenio que se firma reconoce en
*a "lateri rechos sindícales todos los establecidos en las normas vigentes en

• comprometiéndose a su más estricto cumplimiento.

CLAUSULA ADICIONAL TERCERA

la Ordenanz- r‘° PreVÍSt° en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en 
Laboral de Comercio, y demás legislación de general aplicación.

CARIÑENA Núm. 43.831

En virtud de acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 2 de julio de 
1990, se convoca una plaza de educación de adultos a media jornada, 
mediante el sistema de concurso, de acuerdo con los puntos que figurarán 
expuestos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento a partir del I de 
agosto próximo.

Cariñena, 6 de julio de 1990. — El alcalde.

CARIÑENA Núm. 44.697

Ante este Ayuntamiento se ha presentado solicitud de licencia para 
fábrica de preparación de pieles por la sociedad Vicenca, S. L, a emplazar 
en la calle Arrabal Bajo, de esta ciudad.

Dando cumplimiento al articulo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se 
pone en conocimiento de quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende instalar por término de diez días. El expe
diente se encuentra de manifiesto en la Secretaría municipal.

Cariñena, 9 de julio de 1990. — El alcalde, José Bribián Sanz.

MIEDES DE ARAGON

Subastas Núm. 44.693

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con la autorización de la Jefatura 
Provincial de Conservación del Medio Natural, conforme al Plan general y 
con arreglo al pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de los artículos 24 del Reglamento de Contratación y 119 del Real 
Decreto 3.046 de 1987, de no presentarse reclamaciones contra dicho 
pliego, o subsanadas o resueltas todas ellas, el próximo día 31 de julio, bajo 
mi presidencia, o la del concejal en quien delegue, se celebrarán las subastas 
para los arriendos o aprovechamientos siguientes:

- Pastos
—A las 10.00 horas:
Monte “Los Barrancos”, para 2.400 cabezas de ganado lanar, con una 

tasación de 6.000 pesetas y una duración desde el I de octubre de 1990 al 31 
de diciembre de 1991.

Monte “Campillo y Pinar", número 119, para 900 cabezas de ganado 
lanar, con una tasación de 74.632 pesetas y una duración desde el I de 
octubre de 1990 al 31 de diciembre de 1991.

Monte “Campo Cantera", número 119-A, para 1.200 cabezas de ganado 
lanar y 50 de cabrío, con una tasación de 87.912 pesetas y una duración 
desde el I de octubre de 1990 al 31 de diciembre de 1991.

Colmenas
—A las 11.00 horas:
Monte “Campillo y Pinar", para 195 cajas, con una tasación de 4.875 

pesetas y período de disfrute anual.

Maderas
—A las 12.00 horas:
Aprovechamiento de 1.640 pinos, con 581 metros cúbicos de madera, 

especie pinaster, en el monte número 119, denominado “Campillo y Pinar", 
por el tipo de tasación de 1.162.000 pesetas, precio índice de 1.452.500 
pesetas y plazo de ejecución de seis meses desde la fecha de la licencia.
, Fianzas. — Provisional, 5 % de la tasación, y definitiva, 10 % del 
importe de la adjudicación.
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Presentación de plicas. — En la Secretaría del Ayuntamiento, todos los 
días laborables, en horas de oficina, hasta el mismo día y hora en que den 
comienzo las subastas.

Los licitadóres deberán presentar declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguno de los artículos 4.9 y 5.9 del Reglamento de Contrata
ción y, asimismo, deberán cumplir lodo cuanto dice al respecto el pliego de 
condiciones aprobado para estos aprovechamientos.

Caso de quedar desiertas algunas de estas subastas se celebrará la 
segunda el día I de septiembre próximo, a la misma hora y en las mismas 
condiciones que la primera.

Miedes de Aragón, 9 de julio de 1990. — El alcalde.

P A N I Z A Núm. 43.838
•

En virtud de acuerdo plenario de esta Corporación de 5 de julio del 
corriente, queda convocada una plaza de educadora de adultos generalista, 
conforme a las bases, requisitos y haremos depositados en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a disposición de los interesados.

La selección se efectuará mediante el sistema de concurso, estipulándose 
un contrato de trabajo, a tiempo parcial, media jornada, por el plazo de 
diez meses.

El plazo de presentación de instancias se iniciará el 1 de agosto pró
ximo, finalizando el día 15 del mencionado mes. El modelo será libre y el 
lugar de presentación será la Secretaría del Ayuntamiento.

Paniza, 5 de julio de 1990. — El alcalde.

S E S T R 1 C A Núm. 43.829

Advertido error en el texto publicado del edicto de aprobación definitiva 
del presupuesto de este Ayuntamiento de Sestrica, para el ejercicio de 1990, 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia número 133, de fecha 13 de 
junio de 1990, se formula a continuación la siguiente rectificación:

Donde dice: “... Remuneraciones de personal, 2.223.000".
Debe decir: “... Remuneraciones de personal, 2.223.323".
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sestrica, 5 de julio de 1990. - El alcalde, Gonzalo Sierra Perales.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3 Núm. 39.086

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Zaragoza;

Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.274 de 1989-C se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 228. — En Zaragoza a 13 de marzo de 1990. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Jesús-María Arias Juana, 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
ha visto los autos número 1.274 de 1989-C, de juicio ejecutivo, seguido por 
Aislamientos Técnicos Arsenio Zapatero, S. L., representada por la procu
radora señora Mayor y defendida por el letrado señor Viladés, contra 
Argama de Hostelería, S. L., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Aislamientos Técnicos Arsenio Zapatero, S. L., hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados y propios de la ejecutada Argama de 
Hostelería, S. L., para el pago a dicha parte ejecutante de 320.186 pesetas 
de principal, más gastos y los intereses legales que procedan desde el impago- 
con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total 
ejecución. Notifiquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Jesús-María Arias.» (Firmado y rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha y se ha acordado 
librar el presente en proveído de esta fecha para que sirva de notificación 
a Argama de Hostelería, S. L., hoy en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa. — 
El juez, Jesús-María Arias Juana. — El secretario.
JUZGADO NUM. 3 Núm. 39.760

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en los autos de procedimiento 

especial de arrendamientos urbanos seguidos bajo el número 803 de 1990- 
A, a instancia de Arturo Beltrán, S. A., representada por el procurador 
señor Ortega Alcubierre, contra José-Manuel Casas Torres, José Orlandis 
Rovira, Aurelio Guaita Martorell, Antonio Plans de Bremona y Antonio 
Rico Cambarte, en ignorado paradero, siendo su último domicilio en 
Zaragoza, por providencia dictada con esta fecha se ha acordado emplazar 
a los expresados demandados para que en el término de seis días 
comparezcan en legal forma y contesten a la demanda, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo seguirá el procedimiento en su rebeldía y les parará e 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndoles saber, al prop>° 
tiempo, que tienen a su disposición en la Secretaria de este Juzgado las 
copias simples de la demanda y documentos adjuntos.

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados José-Manu 
Casas Torres, José Orlandis Rovira, Aurelio Guaita Martorell, Antonio 
Plans de Bremona y Antonio Rico Cambarte, libro el presente en Zaragoza 
a veinte de junio de mil novecientos noventa. — El juez, Jesús-María Arias 
Juana. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD Y SINDICATO DE RIEGOS 
DE CANDEVANIA

Convocatoria Núm. 43.832

Por medio de la presente se convoca a todos los señores partícipes de 
esta Comunidad a Capitulo general extraordinario, que se ha de celebrar 
próximo día 30 de julio, en el salón de actos del Ayuntamiento de la villa, 
las 21.30 horas en primera convocatoria y a las 22.00 horas en según a. 
bajo el siguiente

Orden del día
Punto único. Adaptación de las Ordenanzas a la nueva Ley de AguaS 

de 2 de agosto de 1985.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zuera. 5 de julio de 1990. — El presidente de la Comunidad, José-Maria 

Arias Sancristóval.
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